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L A S  C R U C E S .

Jj(j3( radicAl6S no 9Aben cómo creai-se nuevos 
conflictos: cada invención suya es una cala - 
midad: fe parecen á FrantAilin. que, no sabieu- 
do c|C|é. inventar, inyentó e! tdyo pata que' ie 
naAí̂ tíi-í'̂ AÍ lo ha dicho un radical, saci^donos 
dé im error en que nos encontrábamos.

ISo satisfechos con cuanto han hecho para 
exa t̂pftrar á los paaidos y-clases enteras de la 
societlad, han ideado el medio da mortificar á  
cu^tfds no pensaran en hacerles daño, sólo por 
el pliicer de convertirlos en' enemigos. Ahora, 
como siempre, han mirado, por sí y nada más 
cjue por 8Í, procediendo con la irreflexión de 
costumbre. Sin reparar en las consecuencias con 
tal de satis^cer su pasión del momento, que 
casi en todas las ocasiones es la pasión más po­
bre de cuantas pueden agitar, el corazón huma­
no: la envidia. --------

¿Qué se han propuesto conseguir suprimien­
do las'condecorsationes, que no otra cusa es ha­
berlas sometido á un'injusto y  gravase tei-* 
buÍQ? So (^rá que aumentarla renta del Tesoro 
con Impuesto sobre el lujo, porque el uso de 
condecoraciones es un lujo,. Podrá ser efectiva— 
rhente nn lujo y  considerarlo así los radicales, 
que para formar tal concepto de las condecora­
ciones habrán tenido muy en cuenta la' calidad 
de las personas á qu¡eae.s ellos las han conce­
dido: si lian juzgado á los demás por los mere-i 
jcirnientos do sg.s oprreli^ionarios, debe perdo­
nárseles que r hay.au creidp (jiie efectivaménte 
son un lujo insultante las condecoracione.s.

Mus á ló.s ojos de las personas imparciale.®, 
si las condecoraciones .son im lujo, lo soñ de uú 
lujo especial, glorioso y nobilísimo; de tin hijo 
que no es el abuso y desperdicio de las reiita,»; 
(lo,un lujo qué no consiste en lucir en el palco 
tíe lin teatro alhajas de muchos miles dé durds, 
<jue equivalen á la renta de cuatro añosjsinjo el 
lujo del nieroeimiento,. que mucíias veces v¡i 
acompañado de una honrada pobreza; as ehdi— 
ploma de una acción pátrtótica ó humanitatis, . 
de lili servicio á la iSíacion c) de \iria vidá lléria 
•de virtudes y sacriticios. .

Los radicales iifGctaii[ lio mimrlnpasí, y han 
querido abolir todas ias cóndccorácmnes ante­
riores á la revolución, no comservando más que 
las'de San,Fernando ,y San,Hermenegildo por 
miedo, y Ja de doña Slaiía Victoria Pqzzo 
[lor egoísmo, poi(j[ue eá de creacion dé radicales i 
para cpndeéoiar á radicales,j Y  (jue han «winsei-; 
vado únioaiuehto por miédq las de ,Sán Herrcié-i 
negil-do y  de San Ferriand(j, p(H'que son dq mi-¡ 
litares, se pruel-ia con una observación muy 
aencilhi. .1,

iQué razón puede alogai-so para' 'mauteiier 
' bsas dos condecoraciones, suprimiendo, como de 
hecho quedan suprimidas, ias demás? La de 
,que han sido adqunidas en virtud de un servi­
cio inminente y con notoria exposición de la 
vida. Sea en buen hora, y muy bien hecho: mas, 
ipor qué La de considerarse de distinta mane­
ra la condecoración, tambiep militar, dé María, 
Isabel La isa, con la cual. se recompensaba él 
mérito contraido por las clases de tropa?- zPor 
qué ha de considerarse- de distinta manera la 
cruz del Mérito militar? ■

Sobre todo, y  si se alega el mérito contrai- 
do en una acción exponiendo la vida, ¿por qué 
se suprímé indirectamente y  no se excluye de 
esa contribución la cruz de Beneficenciá? El 
que so arroja al mar, á uii profunde? pozo, á un 
incendio por salvar la vida de uno ó más de 
siis éémejantes, exponiendo su vida con noven­
ta p4X)babilic}a(iep _ (|e peplerla por diez de con­
servarla, ¿no contrae un mérito tan gran4e co­
mo el que expone su vida en una acción de 
gueVra? jNq se necesita nn valor más firme y 

, sereno para acudir á una población infestada 
por el cólera y permanecer en ella auxiliando y 
antmhndo á todos, visitando hospitales y otros 
focos de jnfec(3ipn, que para acudir á un campiii 
de batalla- donde el entusiaamo' y  el enardeci­

miento de la sangre hacen que no se vea el pe- 
. ligro, ó qué  no sé tenga presenta la contingen­
cia (ip un.a muerte qué habrá de ser pronta-y  

. gloriosa, ú diferencia de lo que sucecle en una 
: epidemia, cuy(59. horrores infunden' paj'or aun 
¿ü los más séreitos y  esforzados?

,¡Qué vergüenza- Lós capitanss, generales, 
oomenzanda por el duque do la Yietói-ia, los 
altos dignatarios del Estado y  cuantos han pres­
tado eminentes servicios al país, renunsian in - 
dignados á l uso dé las insignias con que fueron 
recompensados por esos servicios mientras dure 
el Gobierno radical, pues ningún otro Gobiér- 
no'se atreverá á mantener es<> tributo impue.s- 
to, no 8obre,la ya,nidad, sino sobíe la dignidad 
Antiguamente se recompensaba <}on cruces y  
(Xfndeeoraciones, presupuesto del honor que no 
gravaba á la Nación; hoy se quiere que todo se 
pague en inon^a ;soQwle, y  soiieae por cierto 
que no habrá iñereciiíiiehtos qtíé'i'ecompensar.

Han creído los radicales que el de.seo de usar 
las oqndécoraciones habria de ser causa, de uu 
rendimiento muy pingüe para el Tesoro: se 
equivocan: esas conclecxn'aciones so ostentaban 
en obró, tiétíipo en determinados actos, y  hada 
más; ;pero .ahora! ¿quién va á Palacio? ¿para 
qué Se han de iisár las condecoraciones?

En cuanto á los títulos de Castilla, habrá 
sido muy.bi'en acogida por D. Amadeo de S a -  
b(3ya.y alguna otra .persona, la idea. de ímponéi' 
á líi GrajKfcíSíi esa luulta pov jui í̂ alta- <le asís- 
tencia'á rendir pleito homenaje á la dinast-a 
(leflps 191 epn^tituyentes. La Grandeza Jiofcén- 
di,a.inpónyei\ienté, en hacer un .pai-éiitesis en el 
UBO.de sus titulas nobiliarios,, eon. tauto mayor 
motivo cuánto que no será do- larga duración, 
^^unjodíis las .probabilidades.

Loa, raui(2al€3.han hecho muy mal en conci­
tar contra sí la animadversión de clases .re.spe- 
t--ibilísimas, si es que han adoptado la medida 
a. que nos referimos p,ara aumentar los rendi- 
miento.s del Tesoro; y  haii hecho muy rnal, por­
que tenían un medio por demás • sencillo do 
aminorar lo.s gastos en mucho más que lo que 
iepresénta él ingreso por uso de condecora­
ciones.

En efecto; ¿no les habria sido muy fácil y 
hnhriamérécido el aplauso universal al haber 
supriniidp el e.scandalosoa/whc) ,r7e los oncfi cffíbs 
que Ios'progresista.s acordaron pu 1S.).5 para 
los patriotas de l<S4i3? Ese e.seandaloso abono 
'cuyos ruinosos efectos experimenta el Tesoro, 

más qué lo que habría de in ­
glesar por virtud del nuevp impuesto. Para de- 
■mostiarnos lo contrario,. seria preciso • que se 
publicasen á dos columnas los nombres de los 
favorecidos con el escandalo.sO abono y los .suel­
dos que disfrutan, y los de los títulp.s y  conde­
corados, con lo qué habrían de pao-ar.

¿A que no se hace?  ̂ '

O R D E N  P U B L I C O -

FOLLETIN.
TE.VTjEtO ESJPASíO L .

-y* , ■
. La Títifoti de la fiíerza.

Hoy», que ha pasado ya el tiempo de las primeras 
Impresiones; hoy, que ya el público ha visto suficien- 
lemante k  comedia de los Sres. Retes y Echévarria, 
que lleva por título el que arriba dejamos expuesto; 
ho?, en fin, que todos han pixlido apreciar lo que és 
la última producción de dichos poetas, en el no es­
caso número de representaciones que hq tenido, va­
mos á emitir nuestro ju icio , dusiutorizado porque es 
nuestro, pero justo porque es fundado en las razones 

 ̂ estfijica y á, las reglas'imprescin- 
m t)^  “» *•<><» composición dramática. Si hubiésemos 
dicho ántes lo que vamos á decir ahora, tal vez fué­
semos juzgados por algunos como parciales; hoy es- 
U m oseam uy distinto caso, y podrán apreciarse 
nuestros juicios con más desapasionamionto.

j L a r a m  de la (n^xal Hé aquí un título, una por­
tada, digámoslo 091, que denuncia un magnífico pa­
lacio. Esta idea se nos ocurrió al leer por primera 
vez el anuncio de didia obra, y esta idea nos acom­
pañó la noche de su primera represenUcion. Pero 
^ r  desgracia, todo lo desconocido que se adivineiia 
detras del título fue una ilusión de pura fantasía, v 
todo el mundo vió que lo que menos papel hace en 
la comedia es ia fuerza, lo que ménos influye en el 
desarrollo de la acción dramática es la razón de la 
ítnr^ M , que no es otra cosa la fuerza, ni puede serlo 
jamás. Pero deeste título se enamorr ton los autores v
fil finalizar k -o fta , por más <jue conocieron la incohe­
rencia de ambas ideas, no lo horraron de la cubierta 
comprendiendo como la mayor razón para mantener 
el título, que muestro público se ¡cecia mucho del

Tiene razón la Gaceta] nada ocurre extra­
ordinario.

El levantamiento de nuevas partidas, el au­
mento que reciben las antiguas, la intez-rüpcion 
de las lineas telegráficas, la destrucción de las 
vías férreas, la entrada en Cataluña del herma­
no (leí Pretendiente, las cédulas de vecindad 
carlistas, las óixlenes de Saballs para levantar 
los somatenes, las contribuciones que los pue­
blos pj^an al Gobierno de D. Amadiw, los im­
puestos que á esos mismos pueblos exigen los 
partidarios de D. Carlos, la frontera abierta 
para los insurrectos de todas clases y  practica­
ble para el contrabando de guerra, las Provin­
cias Vaacong-adas en ebullición, Navarra en re­
beldía, ,el Maestrazgo sublevado, Valencia en 
armas y  Cataluña en poder de los carlistas, son 
acontecinrientos ordinarios que ni al Gobierno 
ni á la t?Acct(Z pueden ni deben ^ocupar ni pre— 
ocupai-.

El general Gaminde, encastillado en B arce-

nombre y dé las apariencias, haciendo de este modo 
que- naciese la más viva curiosidad en el ánimo de 
los más indiferentes.

Se nos dirá que nos fijamos en una cuestión de 
palabras, en un asunto dé puro nombre, y , por más 
que para nosotros todo debe ser ajustado al principio 
que sirve de base al desarrollo de cualquier pensa­
miento, nú insistii-emos más en ello y entraremos ile 
lleno en el exámen de lo que es La razón de la 
fuerza. ;

No han estado muy felices los Sres. Retes y  Eche­
varría en Ja delineacion de los caracteres y tipos 
principales de la obra, y no han sabido aprovecharse 
■f tal vez por faita de tiempo) de los personajes que ha­
brían dado, sin duda alguna, mayor empuje y bri­
llantez á su producción.. De todo lo cual se deduce 
que la obra ha sido escrita con precipitación y ha re­
sultado lo que lógicamente debía suceder.

El personaje Enrique, el causante de todo lo que 
sirve de asunto á la comedia, está cargado de tintas 
tan oscuras, tan negras, que es imposible oirle hablar 
sin -volver la cabeza como huyendo de rozaras siquie­
ra, con un tipo tan repugnante como lo presentan los 
aatores. Ni una cualidad buena, ni una sola, ni si­
quiera el recuerdo de algo generoso que haya hecho 
en su vida pasada: todo en él es criminalj derrodia 
la fortuna de, su mujer: gasta parte de la dote de su 
hermana; falsifica la firma respetable de su padre, y 
por último, vende raoralmanle.ú su hermana y pre­
tende casarla con un amigo suyo, para (pie éste le si­
ga (lando dinero y mantener su vicio del juego.

Con tales hechos, la aversión del espectador hácia 
Enrique es inevitable; sin duda fué esto el deseo de 
los autores; pero entonces les preguntamos: ¿qué tie­
ne que ver con el titulo de la obra? ¿Por qué no la 
llamaron La vida de un jugador^ Y sip embargo, En­
rique al fin es perdonado por su padre, lo cual, á pe­
sar de ser muy natural, desconsuela al espectador, 
porque sus crímenes exigían mayor castigo que sólo

lóna. cumple fielmente lá generosa misión de 
hacer búeñiy si general Baldrich; la esp«k de 
honor qtré Tos - vefluntariris peimb<aa (ledicar á 
cudlqrñefra de los dbs; la guardan para;'ofrecer­
la aT‘niiAislif(j-de k  Guen-a por su acertada 
elédómri para el difícil mando'del Princifiado.

Convencido el Gobierno de que ni-íea'Gaba 
ni en Puerto-Rico,-^-nrea la-Península se domi­
na la insurrección con. soldados, manda los re­
clutas de la última‘'quiuta á combatir á losque 
la impericia de sus delegados ha convertido en 
veteranós de las montañas; - y es qup entre los 
radicales y  las personas .Se verifica aquello de. 
iiTiácé el necio a la  postre lo que'el sabio al 
principio." ' ••

. ¡Cuánto darían los paJicales por tener sol- 
(lados con que combatir á los carlistas y  un 
ejército de demócratas pára Combatir á los sol- 
(lados! Lo que para una cosa sirve, para otra 
estorba: asi és qué el Góbiérno 'se cnctíén—' 
tra en la dólorosa disyuntiva dé no poder ven­
cer sin soldados ó de .ser véncido por los sol da-  
(^s'. En tino y ótró casó éu detrota es segura.
¡¡Qué'perspectiva tan halagí'ieña! ............

Sugiéredós é.stás .refléxiónés una pregdnta 
qué lin colégá dé la mañana dirige á' los tadi -  
calos. Dese.á sábér si és Cierto que se ha fltido 
órJen _á lá-s autoridades de proviadias pitra li— 
cenóiar el ejército éd xHeî tOs eiJér¿h'Midades. 
Aunque igaoraraóS Cuáléif puedan .ser éstas, nos 
parece'ima manera original de asegurar el ór- 
tleii dar libertad á los encargados de su' conser­
vación y (iejar también completamente libres á 
los perturbadores de , oficio. Pero la situación 
tiene miedo hasta de' .su sombra, .sñpoóSóndo 
que la hag.a en la densa oscoridad en que ve­
geta. ’ ' i . . , . ■

Quedamos, jiue.T, en qué el orden püldieo há 
desaparecido’do las provincias citad'as, y  que se 
hL refugiado en otras donde tampoco se consi- 
déra muy seguro. ■ ■

En Madrid, por ejempli?,-'se le vé, al pare­
cer, sereno, pero temblando siempre y  bajo la 
Cónütarité presión de formidables amíniázas. 
Tiené miédo del Gobierno, porque sin duda de­
ben haberle informado de sus conciliábulos con 
los republicanos benévolos é intransigentes, y 
porque,- haciéndose eco do la opinión pública, 
teme qué para desbaratar soñados planes pro-  ̂
muevan sus amigos algún motincito qua jueti 
fique medidas represivas, sólo aceptable ou ca­
sos extremo.s, cuando l-i santa libertad radical 
peligra.

' TSit papelitó deslizado de las descarnadas 
manO.s- reale.s sería la orden de deetiai-ro del ór- 
den público; »ero como no hay a quien dirigir­
lo, poiqué falta quien lo recoja, el orden no 
puede alter.arSfe por exposición tan inv'érosimil 
y remota. ■

Otra de las garantías del órdenes la clau­
sura tempioral de las Córtes. Suelen ser estas el 
horno-y la hornilla donde se funde el rayo de 
las' conmociones populares.

En cambio lós ministros, sin ese poderoso 
auxiliar, faltándoles la comisión de aplauso.s, se 
sienten débiles como el enfermo á quien n(j se 
le-suministra la revadenta arábiga ó el calvo á 
(jñiert nci'ié le frota con el aceite de bellotas.

Ello es lo cierto que los pulmones del m i­
nisterio, ó sean los órganos radicales, hace mu­
chos (lias, desde cjue el segundo año de la gra- 
c¿« legaba .sus desdichas al año de 73 , jótvpn 
que llega al mundo en alas de risueñas espe- 
i-anzas, respiran con dificultad, sueñan peligros 
en todas pai-tes y  nos tienen asustados ,á los 
que deseamos órílen y. paz, dones preciosos que: 
no está en la mano de jos ratlicales otorgarnos.

FRA N CIA  Y ROMA.

Toda la*pren.sa de París que publica corres­
pondencias autorizadas de Roma confirma la 
noticia de que la oficialidad del Orinoqite no se 
presentaría en la recepción del Quú'iual, el 
l .“ del año.

; - Uno deeeríf.í,diarios cree saber que e lc ó -  
rnaudante djel-.'-puesü<j(> buque, M. Briot, ha - 

:bia, escrito a. (uinis^o de Marina dicléndole 
"que sLae man.'^-aia, en. p|é la órdén- de las dos 

. visitas de año ii!.igyo_(aI^__^ dé Italia'ló ruis 
■ mo que al Pa '..- * Sautc)) dimitirLa el m ando."

Sea de esto lo que quiera, debemos consig 
nar,. tomándole de la Líbeft^f qüe el Qobiernó 

.fi'aaicés, al acepqir la.dimisión de M. de Boúr— 
goiug, quiso rvii:¡ir homenajea los honrosos es 
erúpulos que lian si-jo pausa de esta dimi- 
.sion. .

Aún no se resuelto, quién ha de suceder 
á M. de Bourgoing, ,.y en. esto están 'conformes 
todos; lo*s diarÍ9.s;: ,pero parece, positivo que el 
Gobierno füiqc,--; no tiene intención de'alt'éraf 

i en lo máa raini'iiip si^'relaciones cpñ la Santa 
Sede, y  que el, j-^fejie, ía iglesia católica puede 
contívr con las .lujsmaa ateuctonés que se le han 
tenido hasta ahor.i. ' '

Le Franc.a‘̂  expone acerca do este asuntó 
las siguientes, mjosiiievacionng:, pSi .realmente, 
dice, llegaran á..CiíSíui" las A'filacione;s (diplomáti­
cas entre el Gmiiorno aleinau .y ja ^ n t a  ¿edís,

1 seria de extrañai- <pae Ja Francia,repúitoia^ de 
' bnengrado á,u*:oger,la ...parte, de acciony de 

influencia que lo .proppicionaria,.Ja comjuctft dc 
Alemania; -No h(>bla;:emps,al í)e'-
hats ni á -loa >periódjgos dq.Jg, izqpjeríia, dé los 
intereses religios.Qs: estos dntpi;eses, í aportan 

: poíso.á cíertio.s;.hombres. Supli,(?am9s,,^,iil ./(>?«’- 
ned de» Debáis y  á sus aliados que tomen é̂ -  

. riamento en cuenta , el interés, nacional._ Sí 
en alguna ocasión ha reclamado,, e^te ip te-  

' rés que l i  Francia e,stuvreso. represeqt»dá: efi­
cazmente, y  ha8ta,;0pn ostentación c¿'ca déla  
Santa Sede, jés, a no dudí).río, en Ja .actua­
lidad» , ,;f| . . .

Yaándic4bamp.s ayer que eh Diario dejos 
Debates pedia la eapresion do'la ppiLjaÍ,adaf.n¡q,- j 
cesa eu el Yaticano, cuya .nepcsidí^ tifo palpá- 
blemente demuestra Le Fmn^ais,,en las líueas 
que dejamos .reproi;Í,Heida.s, ■

Otros muchos periódieps extranjeros, y entro 
ellos ios ménos. pa,reíales en favor de, la Santa 
Sede,-consideran .del mismo modo qnoLeFran- 
eais, los deberes del ;G,obievn(? ,de. la j epúbji(xi 
vecina en la cuestión romana,^ Asi 1<? hace el 
5'-¿mea pvodueiéud(?se en los., siguientes tér-i- 
mitios; n,|í.s inútil manifestar.,, dice ebdiário in -  
glé.s, (jue, si.jxn- razpans políticas es dede.«ear 
•(il .mantenimiento de buenas relaciones cutre 
Francia é;Italia, iies upa..cuestión, vital para Ja 
I! política francesa no ofender al Fadre Santo, ni 
iihacer co.sa .alguna que pueda enagenar á la 
•»Francia las simpatías de ios católicos romanos 
i(,de Europa, en el momento en que se las han 
liretirado oor CQrpploto á la ¡rUemania.n

No debe porder.se de vista que el diarii? que 
así seesplicaas protestante é inglés, Compárese 
aíro va su Itraguajo con el que emplea ,el Diario 
hiedas Debates, íjuoo? francés y, liasta. hace poco 
ha inanifü.stado ser católico. Verdad es que .hoy 
es radical.

' ma(rtioue T «  Hione eí 'Cklro Hispano-Ullranuiriw
praíTMque 7 S®.- • - nacional, honra e indepen-
m  pm de k  >“l^5r,iasencia 29 de Diciembrede 1S72. 
denck esp an o la .-i J u l i á n  dé SU va.-Feiipe 
j a c i n t o  García i-ariido-Sabugo.—FranciBCo
ttaz  de ta Cruz.—iur(> , neriiandez, Jícrekrio.» 
Gómez Blasco.—Francisco. . . , ,

enbado la curiosa 
- ¿  aí.oenaos en

los remordimientos de .su conciencia. Y laego,,esle 
mismo criminal, que no duda en vender su honra, en 
mancharía justísima buena fama dé su nombre', pide 
cuentas á su amigo'Julian de su .honor, por sólo una 
léve sospecha, cuando nunca debió Enrique hablar de 
una' cosa (jué él miSmo había arrastrado por el cena­
gal de sus vicios. ¿No'hay aquí falta de higica? ¿No 
hay aquí una falta que se destacaTuertementé á los 
ojos'de todo el público? La hay y muy grande; y  esto 
no podemos ménos de decirlo, aunque con senti- 

. miento.
Hemos dicho que Ju lián es amigo de Enrique, v 

vemos a describir á grandes rasgos su carácter, qué, 
como luego diremiis, no lo sostienej y al finalizar la 
obra queda en suspenso , sin Concluir su situa­
ción.

Julián es un hombre indiferente á todas las cir­
cunstancias de líuvida. Desengañado eu la ¿dad vi­
ril, carama por Irsociedad sin ,¡creencia fija en la in. 
teligencia y sin afecto alguno en su helado corazón. 
Busca su felicidad, sin embargo, en el amor de una 
niña inocente, y no obstante que sabe después que 
no es correspondido en el cariño que dice siente por' 
ella, persiste en su empresa aguijoueado por los con­
sejos de Enrique. Este modo de obrar ¿es lógico su­
poniendo el carácter que hemos descrito? ¿Puede ha 
bpr verdadero empeño en un hombre que está des­
engañado del mundo y que es indiferente á todo?

Y después Julián no se casa con la joven Blanca- 
y él, que pudo mejor que ningún otro arreglarlo todo’ 
queda desairado, y su buen corazón no se. tiene en 
cuenta por los autores al concluir la'obra. Esta solu­
ción produce mal efecto en el público, pues este 
quiere siempre ver premiados ¡os buenos deseos y las 
acciones generosas. ¿Pudieron enmendarla? Sí; por 
eso dijimos al empezar este artículo que los autores 
no han sacado todo el provecho que podían sacar de 
algunos personajes de su comedia, y Julián hubiera 
sido, en nuestro pobre concepto, el verdadero prota-

Cada día llegan nuevas ;tdhesioae.s de pro­
vincias al pensamiento q>atriótico que reprp- 
.senfca la TAga oiaeional] adhesiones fC.spontá- 
neas. completamente agenas á La mezquina po- 
htioa de partido, .por más que se asocien para 
protestar contra la desatentada Qonducta do, I(?s 
ininisti'as'en -las cue.stiones de, Ultrajnar los 
hombres afiliados, á esta ó aquella fracción po­
lítica. E l hecho elocuente deque todos conflu­
yen en el mismo punto, que á todos anima una 
misma idea, y que: todos marchan á un fin co -  
miin, demuestra hasta la evidencia que los 
agrupa un propósito más levantado y  más no­
ble que el que suponen los ciegos admiradores 
de las reformas radicales. ,, ,

H é  aquí los términos en que se dirigen al 
Centro-Hispano-Ultrnmarino nuestros amigos 
de .Plasencia;

t<Bl Ckimíté ra()dera(l(f..de PlasenciC) provincia dé 
CacereSj .ppt .sí y eii, representocion (lê  sus amigos 
políticos, se ailliiere y está ihüy conforme con' cuanto

. Cpryeg MilitgJ^a aun. 
esbadjétmn que puhlicai respecto 
el ejíírcito, ’qoñ e s ^  pequeñas cifra.-.''- '

,«PASTO RARA XA REVISION.
.. ^auerratas uromo.yidos por el actual míDí^fro de 

la Guerra deSde 23 dé .fuñió último hasta el d.’# do la 
fecha; "  • • ■■■' .

' Snlna anterior del número 406: 5 teiiiélites g,sue- 
mles, 15 mariscales da campo y 30 brigadieres; to­
ta l ,50. .. , . ‘ ■ .

Síigim la Gacela de ’váriós dias hasta la del 29 del 
anterior: 1 teniente genera!, 3 mariscales de cainpo y 
8 brigadieres; total, 12. . , ,

Total general, 62. !
-■ Cuyos sueldos importan al año an,reales vellón: 

Seis tenientes generales, á 45,000, ÜJÓjOQQ; diez r 
ocho mariscales de campo, á  30,000, 540,000; treinta 
y ocho brigadieres, á’20,000, 560,000. , .. .

ñ̂ Ô OW! nivelación del presupuesto),

 ̂ - Se boñoiMi que ftuandó la revolución habla­
ba dé eéónomías por boea' do -fáis iniciadores, 
no ./iO: refería al'país, que paga doble y  triple 
desde que fué rediiiádo, sino á .ecpnomizar lo 
p̂ o.sible dejando de'-pagar á los acreedores del 
Itetado, á fia de que tocase á más entre los re— 
v.ojucaonarios, haciéndolas á tedos, generales, 
directores y ministios.

•'—'----~Mt). . - I......... ; .
Dice La Política'.'

«.Áten di endo a k s  necesidades del ¡tístqdo, elRey 
D. Luts,de acilenU) con su esposa, y el Rey viudo don 

reiterado para el uño .económico de 
•iSí3.á.l874 las renunoiajole sus jespectivas doúicio- 
nes, c[ue importaban 85 millones de cois.
'.iij Sfi dice qae D. Am&deg. esíiinulado por este no­
ble ejeniplOj piensa renunciar 18 millones de los, 30 
Buuales que (iisfruta y  quedarle siilo con 12, con los 
cuales cree teiierde sobra .para sus gastos ordinn- 
«06. . ■ . ' ; ,

: Ln R(rtioia exige confirmaci.ou,t-:. ,
íNo 80 debe e.spsrar rtiéiío.s de la proverbial 

g^herósidad del jóven Monarca y del acendrado 
amor que.profesai á sa'.seguriidciipatria', '

—----------------------.......................................

Escriben de Parié al Diario ds Barcelona-.
• d‘Las noticias dij'Fspaüa empiezan á pré- 

■ociipar á esta prensa; y  sé atribuye ni diputado 
republicano Sr. Figueraé, que con motivo dé un 
,pl(jÍto ha, estado algunas horas Parié, la pM- 
fecíade que ántes de fin,dé Febrero téndrémo.s 
la república en nuestra patria. (I -

— ^ --------------------------

Se ha asegurado (jue él príncipe de Verga- 
ra habia renunciado á todosi sus títulos y  con­
decoraciones Hujetoé al impuesto votado por 
las Córtes, alegando como motivo que carecía 
de fortuna para poder pagar la considerable 
cantidad qup le correspondería por este im­
puesto.

También el marqués de la Habana^ como 
marqués del Duero, ha renunciado á sus títulos 
y coHdeporaeioues Boraetidos al impuesto.

gonísta delá acción, én q'tileh liabriati refluido todos 
los afect(fe que' los autorés poilen ‘éh;juego sin nece­
sidad dé, ehlrome'tef el tipo d é'D . 'Nicolás, hermano 

■ (leí'coh(jé"y  padre deThioVio ihcóghrtó de Blanca, 
'pues tanTo esté como áquéb'para nada -sirven, como 
UO sea para justificar el titulo ab finalizar el primer 
a c to . ..................... ' '

^ bid o  por tfidos es, y eu ello han puesto sumó 
cuidadb todos nuestros mfcjorés poetas, y los señores 
Retes y Echevarría así lo han hecho en otras obraé; 
sabido es, repetimos, que el número de pessonas eh 
el desarrollo de una acción, influye muy poderosav- 
mente en el interés de la misma, tanto, que si qs 
crecido aquel, éste decae porque está más repartido. 
Pues bien: si Julián húbiéra podido muy bien llevar 
á cabo el pensamien to de los autores, por demás es­
tá decir que á lo ménos el tipo de D. Nicolás está 
fuera del cuadro. Es cierto (fue entonces no se hu­
biera reido el público, pero como el reir no es de 
esencia, no sq hubiera quedado incompleto el cuadro, 
y del modo son que está diseñado, hay cierta vague­
dad, cierta confusión que el público no descifra ni 
aclara.

Foresta razón creemos que el desarrollo de la ac­
ción empieza b'en, pero ya en el primer acto se con­
tinua mal y hay algunas escenas que podian supri­
mirse. Ya en el segundo acto tiene alguna situación 
dramática bien colocada, sin'duda alguna; pero igual, 
á la que vemos en otras muchas ¡comedias, efeerto 
que no han evitado los Sres. Retes y Echevarría. 
El recurso dél suicidio es, más que común, tri­
vial, y deben huir de él, no sólo los que empiezan, 
sino aquellos que, como los aplaudidos poetas auto­
res de La razón de la fuerza, tienen un nombre éntre' 
los mejores autores dramáticos. Es verdad que el re­
curso produce un final verdaderamente plástico; y 
que seduce por el momento; pero este resultado no 
le quita su trivialidad. Cuando Enrique saca la pisto­
la y  la dej» vacilante y trémulo á la vista de su esj^o­

Los propietaiúos, comerciantes é industria- 
le.s de Granada y su provincia han dirigido la 
siguiente adhesión al Centro Hispano-Ultra- 
mai;ino dé Madrid: (

«Los que suscriben, propietarios, comerciantes é 
industriales de esta-ciudad y-provincia, profunda­
mente afectados ai ver an peligro 1a integridad na­
cional, comprometida por las impremeditadas refor­
mas, unas adoptadasya y próximas á adoptarse otras 
en Puerto-Rico, uheh sú voz á la de ese .'centro para 
protestar contra, ellas.

Y al veriíicarló, je  ofrecen su más decidida coope­
ración en k  patriótica tarea que se ha propuesto y 
prcisigue (ton tan nphlG esfuerzo, de gestionar por 
cuantos uij<i(iJios estén á su .alcance, á fin dé que tales 
reformas, .cuyos funestos resultados son evidentes, 
se aplacea.al ménos.hasta que, sofocada la insurrep- 
cion (subana, logren aquefias provincias- el reposo 
material y .moral, hbcésarmeleméiRo de la próspe- 
rida.d,y bienestar de los puéblós...

Movidos los que suscriben por el rríás desintére- 
sado patriotismo y prefrindiendo cada! (:iial de sus 
opiniones políticas, se unen y est(echan sus inano.s 
eu este terrenó neutral, en que, trdtándg^e Ó̂W de la 
honra de ta pateta y, de sus. más vitales intéresés.

sa,—tipo c[ue, dicho soa de paso, está muy bien beclio 
y representa al consolador ángel del'hogar que tantas 
veces enjuga nuestras iSgrunas en la vida,-;-enton- 
cés, aquella, situación Nfolentísíth'á éé  dé giaátafecto >' 
mas luego ál tocarla otra vez, ló-hííirdfe.todo;

Por último, al final del tercer acto hay -uña si- 
lua(5¡on verdaderamente dramática, cuando Blanca 

'ruega á su padre que perdone á su hermano. EStán 
perfectamente presentados los más tiernos afeetos 
del corazón humanó, y en' ella todo el público no 
puede ménos de éntetnécefr.se al cobtémplar 1a abne­
gación, de aq lella pobre niña cáiidida-é inocehte; si­
tuación qrie es lo lógico, lo que necesariamente debe 
suceder, y que, por lo mismo qué' la adivina el es­
pectador, tiene la circuüstaneia excepcional de éanli- 
var mák la atención. ' ’

En resúmen, y para teríhinar, la obra de los se­
ñores Retes y Echevarría, tiene Sus defectos tanto 
ménos disculpables, cuanto que en su claro talento 
hubieran podido evitarlos. Su versificación es Cer- 
recta y facilísima, sembrada de chistes muy cómicos 
que producen la hilaridad en el espectador, y con al­
gunos pensamientos bien colocados y mejor expresa­
dos aún. Su ejecüirion ha sido perfecta, especialmen­
te la Sra. Hijosa y el Sr. .Misedo, que detallaron 
minuciosarñénté sus féspectivos papeles. E lS r . Vico 
y el Sr. Buron, como asimismo el Sr. Pizarroso, 
muy bien, y la señorita Boldun en su insignificante 
papel, como siempre. El Sr. Morales lo mismo. Las 
entradas... así, hsí; no muy buenas, lo que sentimos 
por la empresa.

Esperamos con fundamento que los aplaudido* 
poetas Sres. Retes y Echevarría volverán por su nom­
bre y nos proporcionarán el gusto de celebrarlos en 
obra que sea digna de su fama. Por hoy, basta. Has­
ta otro dia.

E. Y*. DE G.

Ayuntamiento de Madrid
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pueden todos, sin ponerse en contradicción con la 
doctrina político que profesen, hacer ostentación de 
sus sentimientos patrióticos }■ protestar contra sus 
actos y propósitos que evideutemente comprometen 
la unión de España con los escasos, aunque intere­
santes y yaliosos restos de su antigua dominación 
ultramarina.

Granada 2C de Diciembre de 1812.—Siguen las 
firmas.»

Nuestro apreciable colega El Cainercio, de 
Cádiz, dice lo siguiente:

«Según escriben de Cuenca, está llevándose á do­
micilio, por los agentes municipales, una exposición 
del radicalismo felicitando á Zorrilla por su discurso 
y por sus proyectos separatistas de Úllramar. Paré­
i s  que se atrevierou á pedir sus firmas á los emplea­
dos de Hacienda, amenazándoles con la cesantía, y 
que hubo algunos de los más caracterizados que se 
negaron á ese acto de humillación, diciendo que ¿» -  
(st gue todo era» españoles.»

Lo cual quiere decir que loa radicales no lo 
son. Estamos conformes.

Se nos remiten para su iuserciou y acogemos 
con sumo gusto eu uuestras columnas, las dos 
siguientes adhesiones á la Liga nacional, de 
los dignísimos socios del Círculo moderado de 
Cieza y de nuestro apreciable amigo el señor 
D. Diego Marin Barnuevo, que además de 
figurar á la cabeza del Círculo, no ha querido 
dejar de ofrecer personalmente sus servicios á 
la Liga. A continuación hallarán nuestros lee -  
torea ambos documentos:

«Kxemo. señor marqués de Manzanedo, presiden­
te del Centro Hispano-Ultramarino y Liga nacional.

|Viva España! ¡Viva la integridad nacional! ¡Guer­
ra á los filibusteros!

Tales, Exemo. señor, tales ío u  las voces, los gritos 
de entusiasmo, de noble y acendrado patriotismo, 
con que el Círculo moderado de Cieza, apenas cons­
tituido, acogió la resolución adoptada por ilustres 
patricios, de oponerse-á las inmediatas, desatentadas 
y ruinosas reformas del Gobierno en nuestra isla de 
Puerto Rico y posesiones de Ultramar.

Sí, Exemo. señor: el Circulo moderado de Cieza, 
aúna sus esfuerzos á los de ese poderoso Centro; se 
adliiere, hace suyas las aspiraciones de la Liga Na­
cional, y ofrece por conducto de V. E ., cuanto son, 
cuánto tienen, cuánto valen sus individuos, todos 
juntos ó separados en apoyo del gran designio que 
nos mueve. . , , i j

Si la tierra privilegiada que Cristóbal Colon des­
cubriera; si el suelo que Diego Velazquez poblara; 
si el rico iloron para la corona de Castilla, que el 
adelantado Juan Ponce de León conquistara, se ha 
de conservar cual perla incrustada en nuestros escu­
dos patrios, opongámonos orgullosos, protestemos 
con brío, y obremos de consuno en pro del gigante 
pensamiento de la Liga nacional.

Reciba, pues, V. E. la adhesión de este Circulo 
moderado á cuanto se acuerde por la Liga, y la se­
guridad de la alta consideración con que se ofrecen 
de V. E. seguros servidores, Q. B. S. M.

A nombre del Círculo moderado de Cieza, ‘.iO de 
Diciembre de 18T2.—Diego Mario ^ n iu ev o .—Isidro 
Gómez.—Ju a n  María Marin.—José Marin y Mario. 
—Manuel Angosto.—Antonio Marin y Marin.—Cris­
tóbal Melgares.—Matías Marin.—Juan Marin v Ma­
rín.—Francisco Angosto Perez.—José González — 
Antonio Talón.— Miguel Ruiz.—Jo aqu ín  Molina. 
Manuel Ménda.—José Martínez González.— Ricardo 
OUver y V ives.-Pedro Marín.—Antonio Marin 
González.—Pedro de Hoyos.—J o s é  Marin Blazquez. 
—Juan María Marín.—Manuel González.—Diego An­
gosto R u iz .-Ju a ii Lúeas.—José Marín.—Pascual 
S a r in .- Ju a n  Martínez González. —José Peña Marín. 
- J o s é  Martínez Ruiz.—Luis Amorós.—Juan Mana 
Jaén .—Diego Angosto Molina.—José María Ju lia .— 
Lorenzo Marín.—Pascual Aroca.—José Marta Gon­
zález y Marin.—Mariano Ju lia.—Francisco Avella­
neda.—Ramón Marin Barnuevo.—José Cruz.»

«Exemo. señor marqués de Manzanedo, pre.siden- 
te  del Círculo Hispano-Ultramarino y Liga na­
cional.,

Madrid.
Cieza 30 de Diciembre de 1872.

Muy señor mió y estimado compañero: Identifi­
cado con los sentimientos, cou las aspiraciones y 
deseos de la Liga nacional, formada para oponer un 
dique á las funestas reformas del Gobierno, en nues­
tras posesiones de Ultramar, cumple á mi españo is- 
mo airigirme i  Vd., á fin de que se digne uoir mi 
nombre al de los buenos patricios en tan vital cues­
tión, asegurándole estoy dispuesto á llevar á cabo 
todo género de sacrificios en pro do la integridad na­
cional.

Con este motivo tengo el gusto de repetirme suyo 
afectísimo seguro servidor Q. B. S .M ., Diego Marín 
Barnuevo.»

Los radicales tienen otras faices y otras ^  
trañas, y se ven y  se desean paia m i ^ y i r .^ f i  . t 
verdaderos coraceros, que cuesta trabajó"* ch ii- 
parios y  hacen ampollas; pero los topetisl^ se­
rian unos cigarrillos de papel, que se los fuma­
rían los niños de la escuela, cuanto más los vo­
luntarios de la libertad.

No hay que darse tono.

Ha fallecido casi repentinamente nuestro 
amigo el Sr. D. Manuel de Bárbara y U n^ga, 
gentil-hombre que fue de S. M. la Rema dona 
Isabel II, persona muy conocida y  apreciada en 
Madrid por sus relevantes cualidades, su con 
secuencia política y su excesiva modestia.

Acom pañam os en su ju s to  dolor a  su  üe..- 
consolada fam ilia, que ha  v isto  en poco tiem ]^  
b a ja r  al sepulcro, en la  lozanía da su ju v e n tu d , 
dos seres queridos, universalm ente apreciados.

Que han Uegado á Madrid varias familias 
de Navarra, huyeudo de la guerra y otras han 
marchado á Francia, no fiándose mucho de lo 
que en Madrid pueden encontrar; que han sido 
detenidos en Hendaya por las autoridades fran­
cesas, do* oficiales carlistas que pretendían 
pasar la frontera en busca de aventuras, que 
han sido destinados á Cataluña 10,000 hom­
bres nominales del último reemplazo; que el 
número de facciosos en Cataluña es de 4,ÜÜU 
hombres, cero más ó ménos; y  que anteanoche 
apareció en Lodosa una numerosa partida car­
lista, es todo lo que nos cuenta Xa Correspon­
dencia de anoche acerca de la insurrección car- 
lista. _

Los periódicos de París que recibimos ayer, 
corresponden al primero del año, y  nada con­
tienen digno de reproducirse.

Nuestros lectores saben pcifectarnente que 
le jour de Van es una de las festividades que 
celebran los parisienses con mayor regocijo, y 
por tanto no deben extrañar que haya un ver­
dadero paréntesis en dicho dia en todos los 
asuntos, inclusos los políticos.

Además, como la recepción oficial del presi­
dente de la república debía verificarse en V er-  
salles, la afluencia de hombres políticos á esta 
capital improvisada de la Francia, ocasiona na­
turalmente la carencia de noticias en París.

Esto no obstante, parece que en ciertos círcu­
los se hablaba estos dias con insistencia de cri­
sis ministerial. Algunas personas que pasan por 
bien infoi'madas pretendían que de resultas de 
una discusión en la subcomisión de los 30 á 
que asistió, invitado por la misma, el nuevo mi­
nistro del Interior M. Goulard, mostró deseos 
de retirarse del Gabinete, y así lo manifestó al 
presidente de la república. ^

A esto agregan que el ministro de la Guer­
ra desea también dejar el ministerio y encar ­
garse del mando activo de uno de los princi­
pales departamentos.

Pero como no hay motivo alguno fundado 
que justifique semejantes noticias, que' aun no 
han pasado de la categoría de rumores, no les 
damos gran crédito por ahora, y esperamos que 
el correo de mañana nos traiga noticias más 
precisas.

El periódico francés Le Temps ha publica­
do la siguiente interesante correspondencia 
acerca del casamiento del Emperador de la 
China.

Debemos advertir á nuestros lectores que 
estaba prohibido andar por las calles durante 
el tránsito del cortejo imperial; además, de re­
sultas de no haber querido avenirse los emba­
jadores de las potencias extranjeras al Kotovj, 
6 sea á prosternarse delante del hijo del Sol, las 
relaciones que nos han llegado á Europa de di­
cha ceremonia se deben á algunos curiosos que 
vieron pasar el cortejo ocultos detras de las 
personal. Dice así el corresponsal del Temps, 

sin duda fué uno de los indiscretos que

comunican con las Cátaenmbaa. pai» que haga^' ' 
cérrar y: sellar dicliis j¡)ueptas, sopeña _de ten e^
«US pa«jw>-#Ria cu antiosa m alta . >

Como esta orden es resultado de una re­
ciente excursión hecha por los agentes del Go­
bierno á las Catacumbas, no es de extrañar que 
los ociosos de París, cuyo número esconsidera- 
'ble, den rienda suelU á su uuagmacion y hagan 
toda especie de conjeturas.

Los periódicos católicos de Francia se mues­
tran indignados, y con razón, por e) lenguaje 
procaz é insolente de la Oaceta de kt Alefnanm 
del Norte al hablar de la última alocución del 
Papa, de que ya tieneu conocimiento nuestros 
lectores. Decir, como dice dicho periódico que 
el documeato ea cuestión es ua iasulto al Em- 
pelador y al imperio de Alemania, y algo más 
que no queremos repetir, es una solemne injus­
ticia y una falta de respeto al augusto y respe- 
taúilisimo anciano que se halla poco ménos que 
preso en el Vaticano.

Con el título de El Español, va á fundai se 
en Bruselas un periódico semanal, destinado á 
combatir la dinastía de Saboya.  ̂ , ,

Donde quiera que haya ^pañoles debe es - 
perarse que combatan la dinastía extranjera: 
por lo mismo creemos lógica la aparición del 
ieriódico que se anuncia.

para el presente

De La Epoca tomamos los siguientes pár­
rafos:

«Después dé las burlas de los periódicos radicales 
contra los títulos y de las contribuciones exorbitan­
tes impuestas á los mismos, así como á las condeco­
raciones, nos parece extraño que, según han contado 
á uno de nuestros colegas, se piense en llevar al Rey 
la víspera de la fiesta del 6 nuevos decretos en que 
so aumenta el catálogo de los títulos modernos.

Hánle contado á E l Tiempo que se conceden tí­
tulos ducales á los Sres. Rivero, Ríos Rosas, Sagasta, 
Topete, Figuerqla y Córdova; que los generales Ga- 
miude, Jloriones y Palacios seran elevados á la dig­
nidad de marijueses, asi como los Sres. Silvela, De 
Blas y Llano y Persi; y que todas estas gracias han 
de publicarse en la Oaceta el dia de Reyes.

Todo esto nos parece absurdo, no solanieiite ab­
surdo respecto de los conservadores, que no admiti­
rían semejantes gracias do un ministerio que deshon­
ra á-sus amigos lodos los dias, sino absurdo también 
respecto de los mismos radicales, aunque los haya en 
disposición, que eso nosotros no lo sabemos, de dar 
lustre al título con su fortuna, como se lo pueden 
dar con su gran influencia política.»

El discarao del Sr. Rivero puede reducirse 
á muy pocas palabras, y simplificándole se en­
tiende mejor;

„Señor: Antes de la revolución no se oían 
en estos .salones más que palabras de adula­
ción.

Ahora va á oir V. M. lo que e.s bueno.
V. M. es uu SABIO, y yo me llamo Calleja.“
R esp uesta :
»Tú ¡mdrás llamarte como te dé la gana; 

pero eso de llamarme á mi sábio es espliego 
puro de á dos cuartos la arroba. Entre negros, 
pase; pero entre blancos, me parece fuerte."

En la última recepción de Palacio deeia uno 
délos más ilustres diplomáticos extianjeros al
Sr, Dragonetti: • • i  ̂ i
M  II Pero, niarqués, ¿cómo ha permitido u.s^f 
que entre esa gente?"—'n¿Qué quiere  ̂d.! S m 
muy fuertes." De puños, se entiende.

Dicen que aquello era uua compasión.
Doña María Metoria no se atrevió á salir.

El señor duque de la Torre no estu-. o en 
Palacio el dia de la gran recepción y de ios
grandes discursos. . . , . ,

E l  señor duque de la Torre no asistí . a a ¡a 
comida de Palacio del dia 0.

El Gobierno ha dicho que doude e.itá el se­
ñor duque está su partido. El partido constitu­
cional no está en Palacio, no está con D. Ama­
deo; y si no, al tiempo.

Esos pocos tiu6 v;in á PtililCio ao podriau 
formar un ministerio; y si á tanto llegara su 
otuscaciou, si el Sr. Topete llegaia á formar 
ministerio, ese ministerio se lo llevaría el vion 
\o, eu ia^íazúela de de jurar.

El presupuesto de Rusia  ̂
año presenta uu sobrante de ocho niillones de 
rublos, habiendo aumentado los ingresos, que 
en 1867 eran de 4L9 midones de rublos, á 508 
millones, sin gravar las contribuciones direc­
tas La mayor parte de los aumentos de gastos 
se refiere á los sacrificios que ha impuesto la 
emancipación de los siervos la gran red d© 
fe rro -carriles que cuenta ya en Rusia 16^000 
kilómetros hasta el Volga, y que pronto irán al 
mar Caspio y á los montes Ourales, y la amor­
tización de la Deuda. Esta y sus intereses im­
portan en Rusia unos 1,150 millones de reales,, 
es decir, menos que en España.

Todas estas ventajas están compensadas con 
la taita de los inapreciables y nunca bien pon­
derados derechos individuales de que carecen 
los rusos.

¡Qué dasgraciados son!

Árt ü * L is  empresas de ferro-carrilei'espedí^" 
taiories eweciales,^. favor de las p e a n a s  ifdicgabs 

el pírraíb primefo^i^I .árl. 5.” j t ó . que .jiuedan < 
5%éfeáitir «itas ebpaatt del.-i impue^ ^ Q m d » ^  j»» 

empresas de consignar especificamenle en sus injro.v 
las entidades que recauden por este concepto es-
iiecial. , , ,

Art. 10. Los trasportes de mercancías, de encar­
gos de carruajes, de ganados, perros, aves y demás 
animales de cualquier especie, y los pesos por ex .» - 
só dfe equipaje que se realicen por cualquiera de los 
medios de locomoción terrestre, devengaran un de­
recho de registro con arreglo á la siguiente Unta.

1 . * Doce y medio céntimos de peseta por cada 
talón ó resguardo cuyo importe para la empresa con­
ductora sea de 2‘5 l pesetas ó 6‘25 pesetas, ambos
precios inclusive. . . ,

2 . * Veinticinco céntimos de peseta desde b 2bjpe-
setasá 12‘50 pesetas. . . j  ,o i-i

3. * Cincuenta céntimos de peseta desde 12 o l pe­
setas á "25 pesetas. j  r „

4. * Cincuenta céntimos de peseta , por cada frac­
ción indivisible de 23 pesetas adicionales.

Art. 11. El derecho de registro será satisfecho por 
aauelíos que paguen el de trasporte, sean estos los 
remitentes ó los consignatarios.- Las e.npresas que 
realicen el cobro se cardaran, respectivaipeale en 
cuenta el producto del derecho. . ,

Art 12 Por los trasportes ititernacionalos sólo se 
devengará' el derecho de registro correspondienU al 
precio de conducción hasta la frontera.

Art. 13. El pago del derecho del registro se efec­
tuará, mientras otra cosa no se determine, en metá­
lico, expresándose su importe en el talón 6 resguardo

lespeclim . defraudación se cometa por
persona que viaje gratis en virtud del darecbo_de que 
se hace mérito en el párrafo primero del art o. , sa­
tisfará el impuesto correspondiente y tres tantos más 
por vía de recargo; y la empresa que aparezca des-

Los periódicos de Cuba dan cuenta de la recep- 
¿o n  hecha á la bandera española que los volunta •

' nos de Madrid han regalado á los de aquella Antilla.
A la llegada del vapor que la conducía se hicieron 
vlintiun disparos de cañón, y nha vez en tierra diri­
giéronse las comisiones á ía iglesia catedral, doude 
se cantó un solemne Te D eum j después el Tantum 
ergo, en que tomó parte el Sr. 'Tamberlik. Todos los 
voluntarios asistieroa al acto, y han rivalizado en 
entusiasmo y satisfacción. Los buques fueron engala­
nados y las calles Incieron vistosas colgaduras. re¡^- 
tiéndose muchas veces el mágico grito de viva Es­
paña.

A consecuencia de la reunión cejebrarta la otra 
noche por la comisión española de Vieua, se ha de­
signado á varios individuos de la misiáa para que se 
a.cerquen al señor ministro de Fomento y le hagan 
presente que si no se facilitan iiunediatamente los 
recursos necesarios, que se calculan en un millón de 
pesetas, no podrá dgr qu paso la comisión.

Ayer se decía que ha presentado su dimisión el 
general Tassara, jefe del,cuarto militar del Rey.

y

Nidada ó cómplice; en semejante defraudaciau abo­
nará una cantidad igual al recargo.»

N O T I C I A S  D E  C U B A

que
presenciaron el acto;

„ Desde el dia 10;de Octubre, el Emperador 
habla enviado al palacio de Ali-lu-te un espejo 
inmenso de madera negra, admirablemente es­
culpido, el lecho nupcial, ocho armarios, who 
baúles y algunas sillas. En los dias sucesivos 
ha habido ocasión de ver que entraban en el 
Palacio grandes cajones, que conteuiau sin du­
da regalos de boda, pero cuyo contenido no he­
mos podido precisar.

El cortejo, poco numeroso, presentaba un 
aspecto magnífico por la riqueza y  frescura de 
los trages.

Abría la maroha un piquete de caballería 
maudado por un príncipe de Mougolia. Inme­
diatamente después se velan cincuenta hermo­
sos caballos blancos enjaezados de raso amari­
llo, y llevados de la mano por lacayos vestidos 
de encarnado. Venia luego una banda de músi­
ca vestida color de escarlata, en seguida una 
infinidad de hombres que marchaban de dos en 
dos con banderas amai'illas y encarnadas, en las 
que se veian bordados dragones azules y ne­
gros.

Seguía el portador del paraguas escarlata 
del Estado.

Doscientos chinos portadores de lámparas.
Cuarenta y ocho portadores do inmensos 

abanicos de palmeras.
Dos paraguas negro.s.
Dos paraguas blancos.
Seis paraguas amarillos.
Seis paraguas encarnados.
Dos paraguas azules bordados.
Dos oficiales porta'dores de lámparas y  es­

tandartes. Estos ¡dignatarios estaban vestidos 
de varo color de escarlata con puntos ama­
rillos.

l)o.s piíiicipes chinos, cu calidad de m aes- 
ti'os de ceremonias.

El libro y el sello de. la Emperatriz en dos 
.sillas de mano, cubiertas do raso blanco.

L i  silla de mano de ia E nperatriz, toda ella 
de seda amarilla y oro, llevada por 10 eunucos 
y seguida de otros IG cunuco.s de refuerzo,

Uu príncipe á civballo precedido de un bri­
l l a n t e  estado mayor, Uiinbien á  caballo.

Cerraban el cortejo 2í)0 soldados de infan­
tería."

' Parece ser que la nueva Emperatriz, que se 
llama A h -lu -te , es hija de uu modesto funcio­
nario público llamado Ciiung- Chih.

' — ♦  ------ ,
Ha llamado mucho la atención en París, y

ha sido objeto de infinitos comentarios, la 
orden comunicada á las propietarios de varias 
casas, situadas en la orilla izquierda del Sena, 
que tienwi «Q W  cuevas puertas secretas que

El general diputado Mr. Bank-s ha presenta­
do una mocion al Congreso de los Estados- 
Unidos, pidiendo se doblen los gastos de repre­
sentación del presidente de La república, se ex­
tienda la duración de las funciones de este á 
seis años, y se declare imposible su reelección.

Dicen de Paris que el 30 tuvo lugar en el 
Elíseo el gran banquete militar anunciado. Ha­
bían sido convidados todos los generales del 
ejército de París y de Versalles. Notaba-se en él 
la presencia de los mariscales Mac-Mahou y 
Canrobert, de los generale.s Ladmirault, Cissey, 
Vinoy, etc.

Al mismo tiempo tenia lugar una gran co -  
mida diplomática en el ministerio de Negocios 
extranjeros. Entre los convidados se cita al 
Nuncio del Papa, M. Chiggi;lord Lyons, emba­
jador de Inglaterra; el conde de Arnim, emba­
jador de Alemania; Server-baja, embajador de 
Turquía; los ministros de Italia, do Dinamarca, 
de los Paises-Bajos, etc.; lo.s ernbajadores japo­
neses, los encargados do negocios de los Esta ­
dos-Unidos, de Baviera, de Persia y varios di­
plomáticos franceses.

El conde y la condesa de Aponyi, qiio da-- 
ban una comida en la misma noche, fueron a 
las diez, así como una parte de .sus convidados, 
á la recepción del ministerio de Negocios ex­
tranjeros, que estuvo muy brillante.

El 7 de Enero tendrá lugar otro banquete 
en casa de lord Lyons, al que asistirá M. de 
Remussat, ministro de Negocios extranjeros.

La princesa de Galles y los Reyes de Dina­
marca, padres y hermana aquella de la gran 
duquesa heredera do Rusia, han recibido del 
Czar la nueva de que ha pasado todo peligro 
de muerte para el príncipe imperial de Rusia.

I M P U E S T O  S O B H E  V I A J E R O S -  '

Hé aquí la parte que interesa al público del re - 
glamento provisional para la administración y co­
branza del impuesto sobré el precio, según tarifas, de 
los billetes de viajeros por ferro-carriles, (.iligencias 
y demás medios análogos de locomócion terrestre, y 
del derecho de registros sobre los trasportes que se 
efectúen támbien por tierra, establecido por la ley
del presupuesto de ingresos da l8 '2 -73 ; ,

«Artículo 1.* Las larifás de viajeros por ferro-car­
riles se reci*rgara,iLdesde el 5 de Enero pmximo con 
un 10 por l oo de su valor eii fa'vor del Estado;_sm 
perjuicio del impuesto establecido por la ley de 2o de 
Junio de 1864, cedido á las empresas respectivas por 
real decreto de 29 de Diciembre de 1866.,

Art. 2.» En los trenes llamados de recreo y demas 
extraordinarios á precios reducidos, el recargo se h - 
niiturá sí 5  üor 100 dcl vülor de los billetes.

Ku los anuncios relativos á dichos Irenes se de­
terminará el prec o de los billetes, el importe del re 
cargo del 5 por 100 spbre los misinos y la cantidad 
total due havan de satiislácer ios viajeros.

Art? 3.» Por los trenes expresos o particulares ^  
lisiarán ios que los utilicMi un recargo del 10 por 100 
del precio total que por diefio servicio abonen a las

Art. 4 .“ Los individuos que por disposiciones vi­
gentes tengan derecho á viajar por ferro carriles con 
rebaja del precio de las tarifas ordinarias satisíaran el 
10 por 100 del precio de sus billetes únicamente.

Art. 5 .“ Las personas que por gracia de las em­
presas de ferro-carriles viajen gratis satisíaran sin 
embargo el 10 por 100 correspondiente al asiento que 
ocupen, según los precios de las tarifas ordinwias.

Se exceptúan únicamente del impuesto, los em­
pleados del gobierno que debeíi recorrer las lineas, 
así como también los ingenieros empleados y demas 
dependientes de las emprdsas Cuando viajen para 
atender al servicio de las mismas.

Art. 6.“ Los que viajen en diligencias y carruajes 
análogos, que muden uno ó más tiros de las caballe­
rías de arrastre en el Iráyecto máximo que recorran, 
ó que no muden tiros por recorrer sólo un trayecto 
de 30 kilómetros, satisfarán el 10 por 100 de recar­
go sobre el precio de coste de sus asientos respecti­
vos, á contar desde la misma feclia determinada en
0 J '  ̂®

Alt 7 .“ Toda fracción qne al adicionarse las ta­
rifas de viajeros por ferro-carriles con el recargo cor­
respondiente resulte menor de 5 céutm os de peseta 
se hará efectiva cooao si esta cantidad se hubiese 
devengado por. completo. A igual regla se ajusiará:i 
el devengo y cobro de los recargos sobre «l precio de 
los asientos en los demás casos de locomocion lar-

*^^Art. 8.» Las empresas de ferro-carriles y las de 
los demás medios de locomocion terrest re exigirán 
de los viajeros el importe del impuesto a la vez que 
el de los billetes ó asientos respectivos.

Cuando el viaje haya de hacerse por dos "o mas 
líneas, percibirá el total del impuesto i» empresa que 
expida el billete de origen ó de partida.

Por el correo de la Habana hemos recibido noti­
cias que alcanzan al 1.5 de Diciembre. Hé aquí el re -  
súmeh de las operaciones militares de la primera 
quincena del mes;

El dia primero se recibió uu, t,ulegrama de Puertq- 
Príncipe, participando que TOO hombres^ del regi­
miento d éla  Reina, que iban enp'éreecucion de laS 
partidas enemigas de Agrámente, A ícenle García y 
otros, las alcanzaron a las inmediaciones del rio Z a- 
ramaguacan, dispersándolas completamente. El ene-- 
migo dejó sobre el campo 1“ muertos. Por nuestra 
parte un muerto, seis heridos y cuatro cortlusos. 
Anadia el telegrama que la guerrilla de San Geroni- 
mo dispersó un palenque do negros, matando a uno 
y apresando á otro. . . . . :  , „

Con la misma fecha se recibió la noticia de que 
fuerzas de Colon y la conlragueirilla de Bueycito 
batieron en el punió nombrado Sololongo á una par­
tida de insurrectos, causándole un muerto y quitán­
dole 11 caballos.

De la comandancia general de Santa Clara dieron 
parte el dia 3 de que en reconocimientos practica­
dos en'la zona de Jobosí, se causaron tres muertos
al enemigo. . , ^ j  i - i-.<

Una emboscada del puerto de Candelaria dio 
muerte al bandido Serafm Martínez, muv conocido 
por sus fechorías.

Fuerzos del batallón de Baza batieron ana parti­
da ea la Montería, hiriendo á dos, rebeldes, unp de 
los cuales falleció, é indenlifica.do el cadáver resultó 
ser el titulado coronel .losé'Hernández, réconooido 
por jefe por los que recorrían las lomas y partido de 
Banao. --í -, ,

Fuerzas ,de Andalucía del puerto de Siguanea dio- 
ron niuerttí á un rebelde en la loma de la Laguna, j  
en el Picado de Guar'amá fué/túiíertó otro por Tira­
dores de la Patria.

I,a columna del Rayo,, según comunicación del 4, 
hizo al enemigo seis muertos, recogió 2:1 perspnas y 
logró que se le presentaran á indnllo el titulado capi- 
taii Rafael Betancourl y su partida. Destruyó ademas 
ranchos, ttíiierías y artefactos para la fabncacton da 
jólvora. }ji  misma comunicación dio cuenta de que 
a columna de Aragón hizo,dos muertos á una parU- 

da, deslrnyeudo cuatro esUncins y recogiendo .siete 
familias extraviadas. ,

Telégrama del general Riquelme, recibido el ctia / 
en la capital, dió cuenta de haber sido atacado por 
el cabecilla Modesto Diaz y otros el pnbMo del Zar­
zal, siendo rechazados con pérdida de 40 hombres, 
teniendo por nuestra parte dos bajas. ^

La contraguerrilla do Laguna Blanca sorprendió 
un rancho, eu óLijué dió ihufti'U'. a dos insurrecL s, 
haciendo también uu prisionero y recogiendo cuatro
familias. , , , , j

El dia 11 se piiblicó un despacho del comandan­
te general de Puerlo-Pi'ínc.ipe, en el que daba cuenta 
de que la columua de la Reina, mandada por el co- 
mapdanle Ayuso, alcanzó el 4 al enemigo, cuyo ras­
tro seguía, en los montes de la Calilla, el que se hizo, 
fuerte en una trinchera, que desalojó después de su­
frir dos disparos de cañón, reuniéndose de nuevo en 
otras dos trincheras que tenían preparadas á un cuar­
to de legua de la anterior, las que también abando­
nó, después de sufrir otros cuatro dispáresele cañón y 
careas por la infantería, dejando sobre el campo cin­
co muertos y llevándose muchos heridos; por nues­
tra parle uñ soldado mue.rlo, siete heridos, entre 
ellos un oficial, y dos contusos. Gonli-.uandq la per­
secución, le ' alcanzó dé nuevo al dia siguiente en 
Palma-Hueca, destrozándole y haciéndole seis muer­
tos vistos, cogiéndole uu rifle , y seis caballos; tenien-. 
do por nuestra parte dos muertos, un herido y tres
contusos. . j . .  * 1 ^  '

Ultimamente se suptf, por comunicadión tclegrá- 
fiea que el brigadier Aeosta, persiguieudó una parti­
da,'halló dos campamentos oí día .8 eu Cayo-Benme- 
jo. Al hacerles fuego huyó el enemigo, abandonando 
dos acémilas con algunos efectos de escasa importan­
cia. El 10, en San Juan de Dios, encontró otro cam­
pamento compuesto de una ranchería, ocupando un 
fus'l, una acémila y varios cueros. La misma comu- 
ui,caciou-.áña4e jju e . la .columna de la  nueyaj-rogha 
del Bagá dió muerte al cabecilla Luis Domínguez, re- 
con-ienclo 26 personas, y que la guerrilla de Santan-r 
der encontró en el punto nominado Alonso Sánchez, 
una ranch ría ocupada por veinte negros, matando á 
uno é hiriendo á otro.

Según parece trata de llevarse á cabo en Madrid 
una espontánea manifestación en favpr de la aboli­
ción de la esclavitud. Pára ay'er noche estaban cita­
dos los presidenles de corniles de distrito del piarti- 
do radical, en la Tertulia progresista para ponerse de 
acuerdo sobre el dia en que se ha de verificar.

El Consejo de gobierno del Banco de España, con 
presencia del balance de fin de Diciembre ultimo, ha 
acordado repartir á  los señores acciouistas la canti­
dad dp.'veiute duros por acción, como oomplemento 
de los beneficios dél año de. 1872. ,

■ En sii consecufericia, desde el miércoles 15 del mes 
actunl pueden presentarse los referidos señores ac-. 
cionistas en el negociado de acciones de esta secre­
taria, desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde (éxepto los feriados) con loS respectivos ex­
tractos de inscripción, á fin de percibir en el acto el 
expresado dividendo.

Del Diario, de Tarragona del l.°, tomamos los dos 
siguientes sueltos;

«DícenifOs que á los nueve vecinos de Pont de 
Armentera que fueron secuestrados por los carlistas, 
y por enyo.rescate tuvieron que aprontar 300 duros 
cada uno, Ies entregaron estos un salvo-oOnduclo 
les garantiza para viajar por toda la Península sin te­
mor dé sufrir huevos secuestros.

—Haitsido puestos en libertad, naejliante la entre­
ga de 3,000 .reales, los individuos que forman el 
Ayuntamiento de Dosaiguas que fueron'sécitestrados 
por W partida carlista que capitanea 'Valles. Los ve­
cinos del citado pueblo hau pedido armas al Gobier­
no con objeto de defenderse. >

Señalamientos para, hoy.—Tesorería C entral.-» 
Cupón de bonos yes.'icidOs eii 30 de Junio , carpeta
434. ..

Bonos amortizados en 27 de Diciembre de ,1871, 
factura de sorteo núm. 341.

.Caja de Depósitos,—Intereses de Jeposilos én elec­
tos públicbs, segundo sémístrs'de 1872, número 48 
de sorteo y 941 á 48 de señalamiento.

Idem de carreteras de Marzo y Agosto, seguijqo 
semestre.y auuqlidad dq 1872, carpeta .55 de señala­
miento.

Idem de billetes hipotesmos. semestre
de 1872, carpetas 'Jl á 3 J  de-señalamiento.^ ; _

■ Facturas.de ferro-caj-riles.- uúmíros ,2,071 ú2,080, 
401 Ú460, 101 á lio , :L89l á 2,131 á_2 m
311 á 320, 2,441 á 2.150, 4,141 ii,4,lof), 1,941 i  1.9a0 
V 3,521 á 3,530. '' '

'  SECCION OFICIAL-
1 ‘ . (Qaeeta de aery.i

Por el minisléfio dé la Guerra se publica.el s i ­
guiente extracto de los despachos telegralicos.retíibi-
dos hasta la madrigada de ho\L . ,

Provincias Vaseongádas.—Seg.un parle del Go­
bernador militar dé. Pampíó'na'ha quedado réslable- 
tíida la' comunicación telegráfica entre, este punto y 

"Tafallary los trenes.han circulado hoj'iqin más no­
vedad que algún retraso, sin que haya habido nin­
gún encuentro con las facciones.

Valencia.—El general Velarde anuncia queda fac­
ción Ferrer V Polo ha sida dispensada en la Iglasuela 
novel jefe de carabineros Arjona, y, que la partida 
Gucala huye sin descanso de dos columnas que la

*̂*"^Nfnguna otra noticia extraordinaria se ha recibi­
do del jeslo  de la Península.

Por deqrelos del ministerio de la Gobernación de 
28 de Diciembre, se manda proceder á la elección 
parcial dé un diputado áCórUs «hel distrito do Are­
nas de San Pedro, provincia de Avila, y á U de otro 
eh el dislritQ.de Viüajoyo$a, provincia de A'icante.

En otro lugar damos cuenta de las operaciones 
de la primera quincena de Diciembre eu Cuba, cuyo
relato nos ha traído el correo recibido ayer.

La revista mércanlil del Diario de la Marina pu­
blica las siguientes noticias: ■

«Se ha exportado en la semana 4 ,0 13 cajas y 102 
bocoves, contra 8,388 de las primeras en 18/9; y des­
de 1 de Enero 1.141.522 cajas y 50,072 bocoyes, 
contra 857,959 y 34,4i2 respectivamente en igual pe- 
ríódo de 1871. La existericia asciende á 41,637 cajas 
y 65 bocoyes.- contra 59,949 de las primeras y .539 de 
ios segundos «n 1871.

Del labaso en rama se ha exportado en la sema­
na 436,550 libras, y en lo que va de año 17.720,070, 
contra 10.947,200 en 1871; y del torcido 8.423.000 ta­
bacos en la semana; y 212.121,000 en lo que va de 
año, contra 159.094,000 en igual período de 1871. i

El mercado de cambios ha estado tirante, y k  ge­
neralidad de los, tipos han tenido alza, manteniéndo­
la hasta el fin'de la semana, Se ha vendido letras 
por valor de pesos fuertes 1.351.000, y al cerrar el 
mercado se cotizaban las libras de 33 3¡4 á 34 por 190 
premio, contra 22 Ipi á 23 Ídem en la correspondien­
te semana de 1871. . j  /

El metálico importado en la presente asciende- a 
pesos fuertes 6.624, y desde 1.* de Enero á 1.140,895, 
contra 1.462,855 pesos fuertes en 1871.

En el mercado de importación ha habido buena 
demanda por toda clase de artículos de primera ne­
cesidad; pero las operaciones han empezado á resen­
tirse de la falta de vehículos de acarreo, debida á la 
enfermedad que ha invadido á los animales de tiro y 
/iue desgraciadamente ton\a incremento.»

El tiempo era piopicio para la molienda; pero, no 
obstante, á juicio del Diario de la Marina, aun-ha­
bía de trascurrir una !¡uinccn8 ánfes que la existen­
cia-del nuevo fmlo-en el mercado fuese de, alguna 
consideración. ________

Según La Cor responde,ida. un dia de estos se pu­
blicará una combinación de gobernadores de provin­
cia para cubrir alguna vacante que existe.

La plaza de primar médico de Palacio que des­
empeñó el 8r. .8mnpsi. ña sido &upritt>i4o-

Tomamos do El Imparoial las siguientes 
noticias referentes á óiden público:
. «Lapaítida latro»facciosa de Soroeta y Santa Cruz, 

oue vaga por la provincia d© Guipúzcoa, .sigue acli- 
vameqlij. perseguidé por fuerzas del ejercito y rai-

^'^\qiieila há tbmado la dirección de Arana y Hoi-
zueta, T es-deresperar se disuelva en vista del des­
aliento que réiua entre Jo s  individuos que la com-

faccioQ dé Sierra dCAúdía deque habíala 
Giicete; lá tbm¡ionen unos 100-.hombres.^ Anteayer 
bajó á racionarse ó Lizarraga, donde, cayo sobre ella 
la eolumnái-que mqnda el poronel jefe-de Cantabria, 
quien después de dos horas y media de fuego la 
desalojó de lá 'falda priinéro,' y de la cresta de la 
Síélra deápues, empujándola hasta el túnel de la car­
retera qu* conduce á Eslella, ya en cpmple-ta disper-

retroceder la cotumna después de anochecido, 
súfríó algunos disparo^’por parlé de los dispersos 
ocultos en el bosque. ,
- - 'Lo» ftrcoiesee debierott tener, •urachos. lieríuo*, a 
juzgar por los regueros de sangre observados en La 
Hermila, San, Ghidfiiap. Rprdas^ en la carretera. Las 
tropas tuvierW in js o ld a *  cbifljiisd.

Esta coíhhAiá lícfmd'-ayCT '»ú bautizo de sangre, 
pues está toda ella compuesta de soldados bísenos; 
pero su bravura ha sido tan notable, que nada na 
desmerecido de la'4'iíe hubieran podido emplear tro­
pas veteranas.
' —En los alrededores de Fayou se ha levantado una 
partida republicana de 35 hom bresW ndada por un
apellidado Mulet. , . , , „ „„,Vran

Vaaofrqcieado 8 reales diarms a 1°* "
unírseles y marcíian Inicia Almedrel
hacer prosélitos y colüm-
para pasará Rivarroyá. Han salido diferentescoium
ñas en su persecucioiu i,nn sido
. -p o r  las fuerzas del “

ocupados en la barriada de l i s

bayonetas, una carabina, uu revolver v u
carinchos;’ y en Lefancheco dos cajas 1
luchos de carabina, vanos póFvora,
unmanuelo con ®®f^úpbos y P J  ¿ n ta lo -
46 bolsas de municiones, ^ rü d a s
nes y 5S blusas, perteneciente todo a la b»
carlistas. 1 .  á Unzue con una

—El cabecilla Rada se ha dirigí «é vá. ha
Esta facción,j^rtidade 6Q hombres, d k’s k

lumenlado en húmere, pues hace do» 
componían Tinos 2o o 30 i”6ivi p^^pjona con Ta- 

- L  línea P<>® una par-
faUa ha vuelto a ser cortada antea, p
lida. latro-fawiwa. ,,-,uada anlea.ver en el Car-

—La partida de Rada, sitúa *e di-
rascal, hizo mente á uno de los
rigia á Pamplona, h " ''^  La Iron.i hizo una de»* 

Im u k u ó  su marcha llegando á su

aver 
6U ea-

carga, pero el l^en conu©" 
destino sin nuevos me o yioudragon batió

d í S S ’ S S í i  "
trada en aquel puu‘f  ; •» Hendava por las auto-

dian pasar la fron era.

Dice La Trihunoi
.Anoche circularon r'umofes alarmvit/>s respecto 

órden público.

•y

Ayuntamiento de Madrid



Er,0 OE tS^A-'A.— SaUJu-'i tk'EÍu:ó .SeülSjS.^

t

i -

' Winse alie varios obreros habían abandonado sus 
talleres á ÍL  cuatro de la larde, y se presenUban en

“' '̂■'LÜ^noche'pasó, con tranquilidad, y el Gobierno 
. ‘Á^eiís medidas-. A la hora en-q«eescribimos, estas 
tomo sus m itidicio. a gungi

el orden.lineas—cinco
turbarse

eom »^  
re-

s?lú^cion dHAraeslraígtf ̂  a ^ r a , ;
He ¿ftalufia T laF Vnivinctosr .sffl u n ^ a d e
“ ennf^sL  lo.- minisleriales qua.nTJ p _____
ma i * ccion Lo sentimos, porque al fin ten-

s í r ique pedir nos culummarom ________

E l E co de E spa.ñ.' no ,se entu-siasnia por la 
nueva actitud  del p e r i^ ic o  La Prmsa ni pue- 
J  ronsio-niente sufrir desengaño alguno. L a 
^n^icma solo como un hecho y  ni aun ha creidofo r tu n o  elogiarla n i censurarla.

Conste. ^

U n  periádico de la m añana hace la  s igu ien­
te  pregunta:

-Es cierto que se han comunicado á los capitanes 
(TPti'̂ rales de los distritos, órdenes reservadas, para 
u llega un raorfunlo dado, procedan al licénciamiento 

¿e 1^ soldados de cuerpos que están bajo su mando? 
•Qué momento es esel ¿Qué se teme, ó qué se fragua? 
¿Podrán contestarnos los periódicos radicales?»

L os periódicos radicales contestarán  lo que 
les convenga y callarán  lo que no quieran que 
se sepa.

;Saear una verdadera con trib u ción  de s a n -  
<rre y  licenciar de.spues los soldados, seria un 
procedim iento soberanam ente ra d ic a l!

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S
LISBO.A 2.—.S. M. ha abierto hoy las sesiones de 

las Córtes.
El discurso de la corona dice que los presupues­

tos serán.ptesei}lados nivelando los gastos con los in­
gresos

LONDRES 2. -  El Times cree que el Banco de In­
glaterra reduciria el descuento sólo en la próxima se­
mana. , ,

■p.ARlS 2 . - E n  la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, á 87,45.
El 3 por 100 francés, ú 53,27.
El 5 por 100 id., á 85,15.
El interior español, á 24 13[1G.
E l  exterior id., á 28 13[16. , „ o
LONDRES 2 —El exterior español, á 27 3[8,
El 3 por 100 poí-tuguétí, á .43,ülb—
LONDÁES íms fiKbHéíeroa'-dfc NueVa-Jork

propalanía7^»«oíiCiaX'fi6''Cdba en trarlas á España, 
organiMudo u»» vasta'prraa|6ííffá.

PARIS » .—NeÜci.iS'd^^riííaílt íidediguo desmien­
ten terrainanlerneule la.qclipia publicada por los pe­
riódicos de ueva-Torje sobre Gubá.

La íiísuriécdion, Iqoti'^de' adelantar, pierde .cada 
dia más terreno.

ROMA 1.“—El Rey, al recibir i  las diputaciones 
de los g^pndes dignatarios del Estado, ha dado las 
gracias a ^ s  C l a r a s  por el apoyo que han dado á 
su G obierno.'^® *^^"x

Al presidente pued»4mar4..da los Diputados, que 
le rogaba que tteupopem^'óado de su salud, el Rey 
ha contestado qiiq¿„j.^_.prfrtte verdaderamente mu­
cho, iKaro que en wlfcWmso los cosas están arregladas 
de modo que la unidad y la libertad do Italia no pue­
dan cofrei*-riesgo alguno.

El Popa ha recibido á la Guardia palatina y algu­
nos italianas, pronunciando un discurso.

VA8I3,.3.T-líoü<íias .dLc Méjítp anuncian que el 
Congreso se ha aplazadoi

El presicjonld de Méjico ha firmado uu decreto 
nara en,yiaríetübajadores á Alemania y á España.
* El lirio-carril ..de y^praoruz á Méjico está con-

ROMA 3.—El Papa aT recibir a los superiores de 
las Ordenes ha dicho:

«Es la tercera vez durante mi vida que veo supn- 
>'mir los ordenes religiosas.»

^ n -tra  en las mires de Dios que sufran semejan- 
jilo® 'Vicisitvicies.V

«QuiTiei ar ver á un ángel qiiB veng» á socorrernos. 
»Kuestra sola arma es la oracioii.»

a m p e r e s  ;{.—El 3 por lOÜ español á 27 li4.
El 3 por 100 portugués á 41 5i8. _ , ,
AMSTERDAM 3.—El 3 por 100 español á 281il6 . 
El 3 por 100 portugués á 41 13(16.—Fabra.

IEY PKOVISIONAL
D E  E N J U I C I A M I E N T O  C R I M I N A L

{Contimacion.)

i

Art. 318. Los testigos serán citados en la forma 
establecida en el cap. flld e l título preliminar, 

i Art. 310. Guando el testigo no hubiere de cora- 
. parecer ante el juez de instrucción para prestar la de 

claracion, se harán constar en el suplicatorio, exhor- 
'. to ó mandamiento que se expidan la primera, seguu- 
.. da V tercera circunstancias prescritas en el párrafo 
V primero del artículo 329 y las preguntas á que el tes - 
í tigo habrá de contestar, sin perjuicio de las que el 

juez ó tribunal que lé recibiere la declaración consi- 
■ dere conveniente hacerle para el mayor esclareci- 
; miento de los hechos.

Art. 320. El secretario del juez comisionado que 
haya ae autorizar la declaración expedirá la cédula 
prevenida en el art. 41 con todas las circunstancias 
expresadas en el mismo, y la de liaberse de recibir 
la declaración en virtud tle suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento.

Art. 321. Los testigos podrán ser citados perso­
nalmente donde fueren habidos.

Art. 322. Cuando sea urgente el examen de uu 
testigo, podrá citársele verbalmente para que com- 

' parezca en el acto, sin esperar á la expedición de la 
*«édala prescrita en el art. 41, haciendo constar, sin 

embargo, en los autos el motivo de la urgencia.
También podrá en igual caso constituirse el juez 

instructor en el domicilio de un testigo ó en el lugar 
en que se encontrare para exigirle declaración.

Art. 323. El juez instructor podrá habilitar á los 
agéntes de policía para practicar las diligencias d' 
citación verbal ó escrita, si lo considerase-cenve 
niente.

Art. 324. Si el testigo no tuviere domicilio cono­
cido ó ignorase su paradero, el juez instructor orde­
nará lo conveniente á los funcionarios de policía, li 
oficiará á la autoridad administrativa á quien corres­
ponda para que lo averigüen y le den parte del re­
sultado dentro del plazo que les hubiese fijado. Tras­
currido este plazo sin haberse averiguado el pa­
radero del testigo, se publicará la cédula de citación 
en el periódico oficial del pueblo de la resistencia del 
juez, y en su defecto en cualquiera otro que allí se 
publicare.

Se insertará también la cédula, si el juez lo esti­
mare conveniente, en los periódicos oficiales ó parti­
culares de la capital da la provincia y del lugar don­
de se presuma hallarse el testigo y en la Oaceta de 
Madind.

En estos casos se unirá á los autos un ejemplar 
de cada periódice en que se hubiese publicado la ci­
tación.

Art. 325. AI presentarse á declarar los testigos 
citados, entregarán al secretario la copia de la cédu­
la de citacionr

Art. 3 ^ .  Los testigos púberes prestarán juramen­
to de decir todo lo que supieren respecto á lo que les 
fuere preguntado.

E l juez instructor, ánfes de recibir al testigo pú' 
ber el juramento, le instruirá de la obligación que tie­
ne de ser veraz y de las penas señaladas para el delr 
to de falso testimonio en causa criminal.

A los impúberes no se les exigirá juramento; pero 
se les instruirá también, ántes de examinarlos, de la 
obli^cion ea.que están de decir cuanto supieron so­
bre lo que fuere objeto de la declaración.

Art. 327. ^  juramento habrá de prestarse en 
nombre de Dios; y si á esto se resistieren los tes­
tigos por razón de sus creencias, lo prestarán p ir su 
honor.

Art. 328. Los testigos habrán de declarar separada 
y secretamente á presencia del juez instructor y del 
secretario. Si lo hicieren en otra forma, salto lo« 
casos osp-'íjlo? s-'nalados en esta ley, será corr-gi^o

I disciplinariamente el juez instructor, á no ser que 
incurriese en responsabilidad criminal por la falta. ■

Art. 329. El testigo manifestará primeramente.su 
nombre, apellido, edad, estado y profesion:'st opiioce 

i ó, no at procesado y á las demus parles, y si tiene 
icón ellos parehtescó, amistad ó eñemistad,-^ relaeior 
I nes de cualquiera otra clase. Después manifestará’ 
cüanTó' supiere por el orden d« 4as -preguala*.que 
le hiciere el juez in£lniotor, explesatldo la razón de 
su dicho. '

.ippie^iaia^ente. eme por la s .mauifes- 
tajeao^ésjíM íésUgü. Cftástáte h illa r a  cómpheiidido en 
« Ig rt.T lll, M léq ará  ‘sabir '(^é 115 ’tiehé'iób'h’ptéíétí 
av  dedáfá'r éirfxñilra det prtaJEsado; -perá' qÚA'‘Pttíde 
taíbérió'áWfaTAWnai;-^': — ?sc ■ ' or:-: .—.1 ,!odc'jb

Art. 331. E q las declaraciones que se pre&tafeB 
evacuando alguna cita no leerá _al te^go. la.dili­
gencia en que aquella séííiiM esé hechh.' '

Art. 332. No se coñsVgñár&'eü'lá dlRgendiamáS ' 
que las contestaciones del testigo, procurando hak'-’ 
cerlo con la mayor exactitud. • - . :)HJ.

Podrá el testigo dictarlas por sí misoiQ. . — .
El que. no entendiere el idioma español 

darlas y dictarlas en el que conociere, sin perjuicio 
de que también se consiguen traducidas al español 
por intérprete, en la forma que se establecerá en el 
art. 336.

A.il. 33:1. El juez instructor podrá mandar que se 
conduzca al testigo al lugar en que hubiesen ocurri­
do los hechos, y examinarlo allí ó poner á su pre­
sencia las cosas que hubieren de ser objeto de la de­
claración.

Art. 334. En el caso del artículo anterior, si se 
tratare del reconocimiento de cosas por el testigo, 
podrá el juez instructor ponerlas á su presencia so­
las ó mezcladas con otras semejantes, adoptando 
además tudas las medidas que su prudencia le su­
giera para la ma\’or fuerza probatoria del reconoci­
miento.

Art. 335. No se harán al testigo preguntas cap­
ciosas ni sugestivas, ni se empleará coacción,^ enga­
ño, promesa ni arlififiio alguno para obligarle ó indu­
cirle á declarar en determinado sentido. ’

Art. 336. Si el testigo no-entendiere ó no habla­
re el castellano, se nombrará un intérprete que pres­
tará á su presencia juramento de conducirse bien y 
fielmente en el desempeño de su cargo.

Por su medio se harán al lentigo las preguntas y 
se recibirán sus contestaciones.

Art. 337. El intérprete será elegido entre los que 
tuvieren titulo de tales, si los hubiere en el pueblo. 
En su defecto será nombrado un maestro del corres­
pondiente idioma; y si lampocoilo hubiere, cualquie­
ra persona que lo sepa.

Art. 333. Si el testigo fuere sqrdo-mudo y supie­
re leer, se le harán por escrito lasmregunlas. Si su­
piere escribir, contestará por escrito. Y si no supiere 
lo uno ni lo otro, se nombrará un intérprete, ¡mr 
cuyo conduelo se le harán las jH-eguntas ó se recibi­
rán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un maestro titular de 
sordo-mudos, si lo hubiere en el pueblo, y en 'Su de­
fecto cualquiera que supiere comunicarse con el
testigo. , , - 1 1El nombrado prestará juramento a .presencia del 
sordo-miido antes de comenzar á desempeñar el 
esr^o.

Art. 339. El testigo podrá leer por sí mismo la 
diligencia de su declaración. S i no pudiere por ha­
llarse en alguno de los casos conlprendidos en los ar­
tículos 336 y 338,, se la leerá el intérprete; y en los 
demás casos se la leerá el secretario.

El juez instructor advertirá siempre á los inlere- 
sadós el derecho que tienen de leer por sí mismos las 
diligencias de sus declaraciones.

Art. 340. Estas serán firmadas por el juez ins­
tructor y por todós los que en ellas hubiesen interve­
nido, si supieren y pudieren hacerlo, autorizándolas

Art. 341. No se consignarán en los autps las de - 
claraciones de testigos que, según el juez instructor, 
fuferen inaailiestamente.,inconducentes para ¡a com­
probación de ios hechos objeto del sumario, lampoco 
se oonsigna^n en oadu declaración las manifestacio- 
nes’del testigo que se hallen en el mismo caso.  ̂

Réro se consignará siempre todo lo que pueda 
servir, así de cargó como’ 4e descargo al proce-

Art. -342. Terminada la déclaracíon, el j uez hará 
saber al testigo la obligapiou de comparecer para de­
clarar nuevamente.ante^el tribmiqLqompeteute cuan­
do ae le.citare pqra eÜq,; asi cpmó lá de poáer en co- 
nociiTiiflnto d© dicJio juftz.iustructor los cambios de 
douricrlio que hiciere liaala ,ser citado para el juicio 
oral;-bajo apercibimiento, si no lo cumpliere, de 
mulla de 25 á 50 pesetas, á no sér que incurriere en 
rffipónsabítidad’’Crifttinal por la falta.

Estas prevenciones se harán constar al final de la 
misma diligencia de la declaración.

Art. 343.' El juez de instrucción al remitir el su­
mario al tribunal competente habrá de poner en su 
conocimiento los cambios de domicilio que los testi­
gos lo hiibieseu participado. . .

Lo mismo hará con los que se lo participasen 
después ejue hubiesen remitido el sumario hasta la 
terminación de la causa. -

Art. 344. Si el testigo manifestare, al hacerle la 
prevención referida en el art. 342, la imposibilidad de 
concurrir por haber de ausentarse de la Península, y 
también en el caso en que hubiere motivos racional­
mente basUntes para temer su muerte ó incapacidad 
física ó intelectual ántej de la apertura del juicio 
oral, el juez instructor hará saber al reo que nombre 
abogado en el término de 24 horas para que le acom­
pañe V aconseje en el acto de recibir la declaración 
del testigo. Trascurrido dicho término, el juez vol­
verá á juramentar y á examinar á este á presencia 
del procesado v de su abogado defensor, si concur­
riere; permitiendo á estos hacerle cuantas preguntas 
tengan por conveniente, excepto las que el juez re­
peliere como manifiestamente imperliueiites.

En la diligencia se consignarán las conleslacione» 
á estas preguntas por el órden con que el testigo las
hubiese dado. , , •

La diligencia será firmada por todos los asís-
leu tes

Art. 315. En caso de inminente peligro de muerte 
del testigo, se procederá con toda urgencia á recibirle 
su declaración en la forma expresada en el articiuo 
anterior, aunque el procesado no hubiese nombrado
abogado. , , • i ■

Art. 346. No se harán tachaduras, enmiendas m 
enlrerenglonaduras en las diligencias de declaración, 
salvándose al final las equivocaciones que se hubie­
sen cometido.

CAPITULO III.
Del careo de los testigos y procesados.

Art. 347. Guando los testigos ó los procesados en­
tre sí ó aquellos con estos discordaren acerca de al

¿djo'cph laé fotrfi&Kd’é'-D-

gun hechoó de alguna circunstancia que interese en 
el sumario, podrá el juez instructor celebrar careo
éntrelos que estuvieren discordes.

Art. 318. E l careo se verificará ante el juez  ̂ ins­
tructor, leyendo el secretario á los procesados ó tes­
tigos entre quienes tenga lugar el acto de las decla­
raciones que hubiesen prestado, y preguntando á los 
testigos, después de recordarles su juramento v las 
penas de falso testimonio, si se ratifican en ellas 
tienen alguna variación que hacer.

El juez instructor manifestará en seguida las con­
tradicciones que resulten en dichas declaraciones, e 
invitará á los careados á que se pongan de acuerdo 
entre sí.

Art. 349. El secretario dará fé de todo lo qus 
ocurriere e a e l  acto del careo, y de las preguntas, 
conteslaciones y reconvenciones que mútuamente se 
hicieren los careados, así como de lo qpie se observa­
re en su actitud durante el acto, y firmará la dili­
gencia con todos los concurrentes, expresando, si al­
guno no lo hiciere, la razón que para ello alegare.

Arl. 350. El juez instructor no perinilira que los 
careados se insulten ó amenacen.

Art. 351. No se practicarán careos siuo cuando 
nó fuere conocido otro modo de comprobar la exis­
tencia del delito ó la culpabilidad de alguno de los 
procesados

TITU LO  VIII.
D H L  I N F O R M E  P E R I C I A L .

Art. 352. El juez instructor ordeuará proceder al 
informe pericial cuando para conocer á apreciar al - 
gun hecho ó circunstancia importante en el sumario 
fueren necesarios ó convenientes conocimientos 
científicos ó artísticos.

Art. 353. Los peritos pueden ser ó no titulares.
Sou peritos titulares los que tienen titulo oficial 

de una ciencia ó arte cuyo ejercicio esté reglamenta­
do por la Administración.

Son peritos no titulares los que careciendo de tí

tulo oficial lieuén, sin embargo, conorimientos Ó 
práctica especiales en alguna ciencia n arte. ' j  •' 

Art. 3»L- El juez iustruclor se .valdrá de péntos 
titulares con preferencia á los que no t.ivieren Ututo.

Dpdrá, sin embargo, nombrará loS que se halla- 
rea ep> este,iiUtiino .caso, notólo cuando ne. 
b ier^ tailareáeii f l  iugíir, áup;’ taiiibiefl’ cuaii^ ii^rv 
cualquiera fazoh cr^veré‘qu^'á^uelfos

ju v y ^ ‘ apreci|cmn„(is los '

uiLO e a e l  lé»gar,jM«Jfqprep.osibl^,éSpí^ar 
de ,qt£pMn;g.cM&¡(}RC0fttó^ é?, j

pecU ^ ipw'faédio Ids será entr^ádo^
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Art. 3.57. Sí la ui^fúóia del c a s o ^ ’
Hrá hafprsH elUamamiauto verbalmente de orden^Bl 
juéíTuMíScióY, liácréndoIo“ c o ^  enriwrmrtosi
iiero exlándiendD. sierñ^® aléslado pre-imiudo en el 
artículo anlenorel eheargado del cumpluñlcuto de la

858^ *̂ NaA^^odri ne^TSe^'á'áfcutííryi Mama- 
raiento del juez instructor para desempeñar

 ̂ En éste caso deberá ponerlo en conocimiéntOnTi.^- 
juez instructor en el acto de recibir el nonibríWaiento
para que se provea á lo que haya Uigau-•'

Art 359. El perito que, sin alegar excusa funda­
da, dejare de acudir al llamamiento del juez o se ne­
gare á prestar el informe, incurrirá en las _responM-
bilidades señaladas para los testigos en el art. .112.

Art. 360. No podrán prestar informe pericial acer­
ca del delito, cualquiera que sea la persona ofendida 
los que según el art. 311 no esleu obligados a decla­
rar como testigos.

El perito que hallándose comprendido en alguno 
de los casos de dicho artículo prestase el informer^in 
poner ántes esta circunstancia en conocimiento del 
juez instructor que lo hubiese nombrado, incurrirá 
en la multada 2d á 250 pesetas, á no ser que el he­
cho diese lugar á responsabilidad criminal.

Art. 361. Los que prestaren informe como peritos 
en virtud de órden juoicial tendrán derecho á recla­
m arlos honorarios ó indemnizaciones que hieren 
justas, si no tuvieren en concepto de tales peritos 
retribución fija satisfecha por el Estado, por la pro­
vincia ó por el Municipio.

Art. 362. Hecho el nombramiento de peritos, se 
notificará inmediatamente, así al actor particular si 
lo hubiolfc, como al procesado si estuviere á disposi­
ción del juez instructor. ,

Art. 363. Si el reconocimiento e informe pericial 
pudiere tener lugar de nuevo en el juicio oral, los 
peritos nombrados uo podrán ser recusados por las 
parles.

Art. 364. Si el reconocimiento no pudiere re p rj- 
ducirse por cualquiera causa en el juicio oral, los 
peritos nombrados podrán ser recusados jior las
partes. . ,

Art:- 365. Son causa de recusación de peritos:
1. * El parentesco de consanguinidad ó de afinidad 

dentro del cuarto grado con el querellante ó con el
reo. , .

2 . ‘ El interés directo o indirecto en la causa ó en
otra semejante. .

3 . * La amistad íntima o enemistad manifiesta.
Art. 366. El actor ó el procesado que intentare 

recusar al perito ó peritos nombrados por el juez ins­
tructor deberá hacerlo por escrito ántes de empezar 
la diligencia pericial, expresando la causa de la re­
cusación y la prueba testifical que ofreciere, y acom­
pañando la documental que tuviere.

Para la presentación de este escrito no sera obli­
gatorio para el procesado valerse de procurador.

,\rt. 367. El juez instructor sin levantar mano 
examinará los documentos que produjere el recusan­
te, V oirá á los testigos que presentare en el acto, re­
solviendo lo que estime justo respecto de la recu­
sación. , , , . . . ,

Si hubiere lugar á ella, suspenderá el acto pericial 
por el tiempo estrictamente necesario para nombrar 
el perito que hubiere de sustituir al recusado, hacér­
selo saber y constituirse el nombrado en el lugar 
correspondiente.

Si no la admitiere, se procederá como si no se hu­
biese usado de la facultad de recusar.

.Art. 368. En el caso del arl. 361, el querellante 
tendrá derecho á nombrar a su costa un perito que 
intervenga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los procesados fuesen varios, 

se pondrán respectivainenle de acuerdo entre sí 
para hacer el nombramiento.

Estos perilo.s deberán ser titulares, ú no ser que 
no los hubiere de esta clase en la circiinscripcioii, en 
cuyo caso podrán ser nombrados sin título.

Art. 369. Si las partes hiciesen uso de la facul­
tad que se les concede en el artículo anterior, mani­
festarán al j uez instructor el nombre del perito, y 
ofrecerán al hacer esta inanifeslacioiilos comproban­
tes de tener la cualidad de tal perito la persona de­
signada.

En ningún caso podrán hacer uso de dicha facul­
tad después de empezada (la operación de reconoci­
miento.

Art. 370. El juez instructor resolverá sobre la 
admisión de peritos en la forma determinada en el 
articulo 367 para las recusaciones.

Art. 371. Antes de darse principio al acto peri­
cial, todos los peritos, así los nombrados por el juez 
instructor como los que lo hubieren sido por las par­
tes, prestarán juramento, conforme al arl. 327, de 
proceder bien y fielmente en sus operaciones, y de 
no proponerse otro fin más que el de descubrir y de­
clarar la verdad.

Art. 372. El juez instructor manifestará clara y 
determinadamente á los peritos el objeto de su in­
forme. , . , ,

Esta manifestación se liara verbalmente o por 
escrito, haciéndola constar en el sumario en ambos 
casos.

Art. 373. Al acto pericial podrán concurrir en el 
caso del artículo 334 el querellante, r.i lo hubiere, 
con su representación y el procesado con la suya, 
aun cuando estuviere preso, en cuyo caso adoptará 
el juez instructor las precauciones oportunas.

Art. 374. El acto pericial será presidido por el 
juez instructor, ó en virtud de su delegación, si fue­
re el de instrucción, por el juez municipal. Podrá 
también delegar en el caso del art. 255 en un funcio­
nario de policía judicial.

Asistir.! siempre el secretario que actuare en la 
causa.

Art. 375. El informe^ pericial comprenderá, si 
fuere posible:

1. ® Una descripción de la persona o cosa que de­
ba ser objeto del mismo, eii el estado ó del modo en 
que se hallare.

Esta descripción será redactada por el secretario 
al dictado de los peritos y suscrita por todos los con­
currentes.

2. ® Una relación detallada de todas las operacio­
nes practicadas, por los peritos y de su resultado.

Esta relación se redactará y autorizará en la mis­
ma forma que la descripción á que se refiere el nú­
mero anterior.

3. ® Las conclusiones que en vista de tales dalos 
formularen los peritos, couforme á los principios y 
reglas de su ciencia ó arte.

Para esto prescindirán de hipótesis científicas 
da teorías no demostradas, concreléndose á consig­
nar sus conclusioues con arreglo á veidades incon­
trovertibles, ó á lo minos generalmente aceptadas.

Art. 376. Las parles que asistieren á las opera­
ciones ó reconocimiento podrán hacer á los peritos 
las observaciones que estimaren convenientes, ha­
ciéndose constar todas en la diligencia.

Art. 377. Hecho el reconocimiento, podrán los pe 
ritos, si lo pidieren, retirarse por el tiempo absoluta 
mente preciso al sitio que el juez instructor les se­
ñalara para deliberar y redactar las conclusiones.

Art. 3 :8 . Si los peritos necesitaren descañso, el 
juez de instrucción ó el funcionario que lo repre­
sente podrá concederles para ello el tiempo nece­
sario.

También podrá suspender la diligencia hasta otra 
hora ú otro dia cuando lo exigiere Su naturaleza.

En este caso el juez de iuslruccion, ó quien lo 
represente, adoptará todas las precauciones conve-
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Art. 382. Cualquiera persona piledé>detWír?^
1. ® Al que intentare com iler un delito'éín el mo­

mento de ir á cometerlo.
2 . ® Al delincuente iufragaiiti.
3. ® At que se fugare del é.stábleciraiento penal en 

que se hallare extinguiendu condena.
4. * Al que so fugare de i i cárcel en que estuviere 

esperando su traslación al Cjl iblecimiénlQ penal ó ln - 
gar en que debiere cumplii^l i coodeua que se le hu- 
biesé' impuesto por sentencia firme.

5 . ® Al que se fugare al ■ 'r conducido al estable­
cimiento ó lugar mención iiios en el número ante­
rior.

6. ° Al que se fugare están lo preso por causa pen­
diente.

7. ® Al procesado ó cond -nado que estimereii en 
rebeldía.

Art. 333. El particular qne detuviere a otro ju s ­
tificará, si este lo exigiere, iiaber obrado en virtucLde 
motivos racionalmente suficientes ¡lara creer qiie|t'el. 
detenido se hallaba comprendido en. algulw .de los 
casos del artículo anterioi*. . . .  .

Art. 334. La autoridad ó agente de policía judi­
cial tendrá obligación de détener:

1. ® A cualquiera que se hallare en alguuó de los 
casos del arl 382.

2. ® Al que estuviere procesado por delito que tu­
viere señalada en el Código pena superior a la de 
confinamiento. . .

3 . ® M procesado por delito á que estuviere seña­
lada pena inferior, si sus antecedentes ó las circuns­
tancias del hecho hicieren presumir que no compa­
recerá cuando fuere llamado por la autoridad ju ­
dicial. , > p . •

Sé exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior 
el procesado que prestare en el acto fianza bastante, 
á juicio de la autoridad ó agente que intentare de­
tenerlo, para presumir racionalmente que compare­
cerá cuando le llamare el juez ó tribunal que cono­
ciere de la causa. , ,

(Se continuara.)
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^  PROVINCIAS
Según E l Norte de Castilla, el miércoles se pre­

sentó ante el gobernador de la provincia de Vallado- 
lid la comisión de maquinistas de la línea del Norte, 
para hacer saber á dicha autoridad las resoluciones 
lomadas por aquellos respecto á la huelga que pre­
paraban si no se los mejoraba en sus jornales.

El gobernador manifestó á la comisión que ántes 
de determinarse mirara bien si su petición era ju s ­
ta, pues le parecía, .seguu informes, que los jornales 
eran bastante regulares, atendidas las circunstancias 
precarias de nuestros tiempos; pero uno de los comi­
sionados hizo las clasificaciones y sueldos que cor­
respondían á cada uno, las cuales parecían exiguas 
á todos. . . . , , ,

El gobernador, después de dirigirles algunas pala­
bras. les prometió adquirir otros datos para resolver 
la cuestión de la manera más aceptable para unos y 
otros. Dicho esto, se retiró la comisión fijaedo el sá­
bado 4, con objeto de saber la resolución definitiva, 

seguu ella, declararse ó no en huelga.

Un horrorosó' fuego lia tenido lugar en Carbajalqs 
de Alba Zamora) en la calle del Oro, que dió princi­
pio á las once de la noche del 27, por lo que á las 
voces dé varios vecinos y toques precipitados de cam­
panas, acudió pre.surosamenle el vecindario, tratan­
do con sus esfuerzos de apagar el fuego, al mismo 
tiempo que se hallaban desanimados, porque veiaii 
pere er entre las llamas á una madre y dos niños 
que descansaban eti el lecho maternal, ya casi asfi­
xiados, sin que nadie se atreviese á librar á aquellos 
séres desgraciados del peligro y muerte segura de 
que se vaiau amenazados. En tan críticos instantes,, 
albrtunadameule se presentó el caballero cadete del 
arma de’ caballería del colegio de Valladolid, que en 
aqiiella se hulladisfrutando vacaciones, D. Saturnino 
Salvador Hernández, y con un arrojo sin igual se pre­
cipitó á librar á aquellos infelices séres por entre las 
llamas y en sus brazos envueltos entre las ropas de 
la cama, los sacó á salvo sin conocimiento poique le 
habían perdido, efecto del hitmo que respiraban y el 
calor excesivo que senLian, sin que por ello dicho 
caballero cadete recibiera más que una leve con­
tusión.

E l Católico del 2 publica en su última hora lo si­
guiente:

«Ayer llegaron á esta capital 22 maquinistas fran­
ceses, con quienes parece estar eii: tratos la empresa 
de nuestro ferro-carril. Se les ha visto, sin embargo, 
conversar amigablemente con los huelguistas de 
aquí.»

En nuestro apreciable colega Za Lealtad, de Gra­
nada, encontramos el siguienle suelto:

«En una de las últimas sesiones celebradas por el 
ayuntamiento de Salobreña,ha ocurrido una lamén- 
table desgracia, de la que aún no tenemos pormeno­
res, pero cuya esencia es como sigue:

Sobre la posesión de una vara (dé alcalde, se eu- 
tiende) lucharon dos individuos de la corporación 
municipal, y tomando la reyerta gravísimas propor­
c io n e s ,  uno de los aspirantes disparó uq.tiro de re­
volver sobre su adversario, quien cayó herido de tal 
gravedad, que se cree haya fallecido.

Como se ve, los desahogos de la libertad continúan 
para salúsfacoion del radicalismo. Razón tenia el se­
ñor Ruiz Zorrilla al decir que los e.xcesos de la liber­
tad se reprimen con la libertad misma.

'Que se lo pregunten al alcalde herido de Salo­
breña.

Escritas las líneas precedentes, sabemos que ha 
sido asesinado el alcalde de Béznar.

Los escándalos van toaiando proporciones funes­
tas, y no acertamos á adivinar cuál pueda ser el des­
enlace de la situación anómala y violenta en que vi­
vimos.»

E l Progreso, de Jerez, publica en su número del 
31, último dia de 1872, lo siguiente:

*E l Progreso deja desde hoy de publicarse. Desde 
mañana, para sustituirle, reaparecerá E l Ghiadalete, 
que suspendió su publicación en Marzo de 1869.»

Las dos noticias siguientes pertenecen á E l Cor­
reo de Andalucía del 3Í:

«Sigue la huelga de los carreros que no quieren 
obedecer la órden de la autoridad local y sigue esta 
persistente en sus disposiciones: las faenas del mue­
lle están paradas con este moti vo, pues sójo se dá 
algún porte á palanca, ó en carrillos pequeños: pero 
á to  deque se salve la situación de algún moda, pa­
rece que la autoridad militar ha concedido que sol­
dados de caballería se dediquen á estos trabajos por 
ahora.

__Es un verdadero escándalo lo que esta sucedien­
do en Torremolinos; hace dias sabíamos que vaga­
ban por sus alrededores algunos rateros; pero ya se 
atreven á penetrar de noche en la población y á asal 
tar casas, con algunos de cuyos vecinos han andado
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exportación por el puerto del Grao, durante él mes 
de Noviembre, y en verdad que ha sido notóble. El 
total de vfmmjqiuujidu iLgeaadió 
los cuales correspondieron 1.199,117 ál comercio^ Cün 
elextranjer), 1.018,743 litros al de cabotaje y 250 al 
de América; pero téngase eu cuenta que la niayor 
parle del que sacó el comercio de cabotaje, se dirigía 
a Bareeloua y Palma, para ser reembarcado con des­
tino á América, pues de nuestro puerto salen pocos 
buques para emprender aquella larga navegaciou.

Del vino embarcado para el extranjero, 576,928 
litros lo han sido- para P®’’® Gette;
203,184 para Póntvgñdnrs;’88f;’0W para La Novella; 
72,284 para San Lorenzo; 38,720 para Barcarés; 5,808 
para Glasgow, y 32,025 para Lóndres; de modo aue 
«l.g«iu conaumo la i^(juno^deciamos, el Me-
d^tía,de Francia. , -j. « . ‘ ‘

' ’̂o ’poseémoá ’aúfr^fts lá lq  
exportación do éste raesde.DiO 
también muy anlinaílo.- , ,  , .

En El Diario de Z r̂agoia. l̂'iA. 
encoiilraraos lo siguiente:- •

«.Anoche se reunió la jUnfíR de fesi^o»voei Piteí, 
aprobólas cuentas de gastos:y acordó dWbtíbrBe; 
quedando, sin embargo, tín'a comieioii interina,'com. 
puesta de los preSidbutes d  ̂ h s ! seócionasc^} ipie 
aquella so subdivjpfó, para ffiié gestioné lo llécréerio 
á fin de que iinnediatamente se constituya otra 
nueva junta y se ocupe con tiempo de los mismos 
festejos duraiile el afio que mañana comienza.»

Dice Ltis Provincias de Vatenoia:
«Una persona aficionadaá, 16? írabajos estadísticos, 

ha reásilmido él movimiento- de da población enJVa- 
lencia en los doce años que mediaron desde 1 8 ^  á 
1869, ambos inclusives, y de ellos resulta un decre­
cimiento notable, que podrá compensar la inmigración 
de habitantes de los pueblos, pero que no por ello 
debe dejar de llamar la atención de laá personas re­
flexivas. , j .  ,

Los nacimientos eu Valencia durante el dicho j¡ie- 
ríodo de doce años ascendieron á 41,790, dando un 
término medio por año de 3,483.

Las defunciones fueron 47,148, con un término 
medio de 3,929; de moto ^ e  jel exceso de los muer­
tos sobre los nacidos fue de 5,359, ó sea 446 ca­
da año. ■

Gomo la población media del citado periodo fue 
de 106,451 almas, ha resultado uu oacimáenlo por 
cada .30,.56 habitantes, una defunción por cada 27,09, 
y p jr  consiguiente, una disminución de un individuo 
por cada 239 habitantes.

Estos datos son poco satisfactorios v llamarían la 
atención e n  cualquier otro país que no fuera el nu es­
tro, donde el'público parece reñido con todo estudio 
serio V medilaciofi reflexiva.»

' mlB|i miento de 
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V A R I E D A D E S
U N  C U E R V O  H I S T S S I C O  J

Entre las varias aves que discurren por los bos­
ques del parque de Versalíes, llama principalmente 1« 
atención un hermoso cuervo que mereció en otro 
tiempo gran predilección á la Reina Mana Antonieta.

Esa uve frecuenta en especial los árboles y los cés­
pedes del Petil-Trianon y es muy fácil cohtemplarla 
á todas horas, pues que'es muy mansa, permite que 
se le acerquen y recoge los pedazos de pan ó de biz­
cocho que le árrojau las personas que pasean por 
aquel sitio.

La liistoria de ese cuervo es muy curiosa. Ha 
aquí algunos pormenores debidos á un anticuo afi­
cionado á recorrer los bosques y losr jardines «»áPj-ia- 
non y del Tupis-Ve rt. , . .  i

En una hermosa mañana, déLirfes ae;A®Hibr<í’.de
1785, María Anlouieta .se astojw'A de|su
habitación, que daba á la risiMiá' praaera sifuad| al 
Este del Petil-Trianon. La Reina estaba com¡end«lun 
bizcocho coa toda calma empajiándole en la taza de 
leche, que tenia cerca de sí, cuando de repente p ^ o -  
se en la ventana un cuervo agitando las alas c ^ o  
dicieudo que le diera de comer. ^

María .Anloniela, á pesar de que no le plugo mu­
cho la visita de esa ave de'siniestro agüero, áprapu- 
róse á darle el bizcocho que aún le quedaba, cerdu­
do eu seguida la ventana. „ it 1

A la hora del almuerzo, María Antoñíeta reur» al 
Rey lo que le había pasado, y el Rey no pudo irifaos 
de participar de la desagradable impresión que e^ su 
esposa produjo la visita del cuervo.

Al dia siguiente y eu los sucesivos, CotitínuoíMa- 
ria-Aiilcnieta asomándose á la Ventana y el cuervo- 
apareciéndose, llegando esa ave á cobraf tó! cariño a 
te Reina que cuando ésta, coa su sencillo vestido Blan­
co v su  sombrero de paja, se dirigía á la aldea ja ra  
goẑ ar da las delicias cempeslres ó entretenerse afes-- 
car en el lago, la seguía volando da uno á otro »b o l 
hasta que por fin' se posaba en la torre de la ^m a 
de Maribouroug, sin moverse de allí hasta qite la 
augusta señora se retiraba á su palacio. -

Desde el año 1789 los guardias de Trianon |er- 
dieron de vista al cuervo. En 1810 la Em peratrii^a- 
ría Luisa iiasó á ocupar ese palacio, y m ienlrp  per
maneció en él tuvo la costumbre de. ir a almorzar
todos los dias en la isla bajo de la cupula Jel templo 
del Amor. Una mañana observo que un r v o ^ ^  
loteaba sin cesar alrededor de ese templo, 
fuertes graznidos para conseguir participar del al­
muerzo de la Empei-atriz. -«a—

Ese cuervo era el mismo q ifeeif STnTTtwnpo- se 
guia á María Antonieta. . , , „
^ Refirióse á Napoleón la historia del cuerv o, y como 
el Emperador se dejaba dominar fácilmente por las 
ideas-supersticiosas, demostró a Mana Luisa el deseo 
de oue sVmarchase de Trianon, como lo efectuó sin
tflr̂ 9HZ3 í

Eu 1814, despuis del destronamiento de su espo­
so, la princesa volvió ú Trianon, donde en la tarde 
déi 19 de Abril tuüo una entrevista con su padre el 
Emperador de Auslria, vendo de paseo con el por los 
tortuosos senden* del ^ rque. .Al cabo de cu ra to  
sentáronse ambos en un banjo de piedra cerca del
pequeño puente que pone en comunicación la tierra 
firme con la isla to l Amor. • , „ =1

La princesa tenia absorto el pensamiento en ei 
recuerdo de los infelices instantes que cuatro años 
ántes habia pasado en aquellos sitios y complacían 
en referir á su padre sus goces de esa época, cuando 
ovó un toerte ¿a*n id o  y ruido de follaje y distinguió 
un ave que pasaba volando á poca distancia de allí.

María Luisa lanzó un grito de terror; rgconMió en 
esa ave al cuervo Ó® ^ i C  J  lavóse eu seguida a su
padre á 'Trianim.; . . , _

Ese histórico y ,cási centenario cue^o no ha 
abandonadolos árboles ni, las praderas de Trianon, y 
los jardineros v criados de palacio lo cuidan con gran 
esmero, le presentan comida y refieren á los ^ s e M - 
tes con más ó ménos exactitud los pormenores que 
sobre el mismo acabamos de dar.

Ayuntamiento de Madrid
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GACETILLA

fe
E l  famosso a s tr ó n o m o  z a r a g o -  

zjmó, p . ^ r ia n o  Castillo de Yagüe, ha formulado el 
sjgvienle pronóstico aceYca de las variaciones atmos- 
ffO'cas que ¿enios de ^perim entar en el presente 
mes de 'Enero.

Empezará en muchas partes de España lluvioso 
ventoso; se experimentaran recias tempestades en 

os mares; reinarán vientos fuertes con nieblas, dando 
por resultado tedas estas variaciones nieves, grani­
zos, hielos, con truenos en las costas, siendo proba- 
Uc que se dele sentir a ^ n a  oscilación terrestre en 
la provinci» ne 'Murcia, que coincidirá con otras en 
vv ios punto# de Europa.

Los misinos fenómenos atmosféricos se produci­
rán en Franciá, Inglaterra, Prusia. Austria, parte de 
Rusia, Bélgiqa, Suiza, Noruega, Dinamarca y Esta­
dos-Unidos, sin oue por esto dejen de presentarse 
algunos dias de sol y huet\a temperatura, con la par­
ticularidad de que los rios irán crecidos.

Él termómetro oscilará, según 'los climas, entre 
3, 5,  ̂bajo cero, y 6, 10, 13 sobre feero.

S esu n i dio© 1X11 aiitxnoio in.!r>©rto 
«n la Oaceta, el jurado que se nombró para estudiar 
los proyéctos presentados para la construcción de 
úna balaustrada alrededor de la puerta de Alcalá, en 
sustitución de la qne hoy existe, ha adjudicado-el 
premio al proyecto que lleva por lema Hic raanus oh 
fitr ia m  ptignatido v%hiera partí, del que resultó au­
tor el arquitecto 1). .Vngel Teresa Marquiua.

Pero después de esto, el Ayuntamiento ha desis­
tido del proyecto renimciando á hacer la obra. Así 
sale más barata.

D © s d ©  a y e r *  a l  3 0  «l©  d F ix n lo  l a s
expediciones del correo con destino á Filipinas por la

vía de Gibraltar y de los buques-correos ingleses que 
hacen escala en dicho puerto quedan establecidas de 
este modo: . . .  „

Enero. Salida de Gibraltar: ~í, 21. De Madrid: 3, 
I"; 31.—Pebrero. De Gibraltar: 4, IS- De Madrid: W, 
28.—Mano. De Gibraltar: 4, 18. De Madrid: 14, 28. 
—Abril. De Gibraltar: 1, 15, 29. De Madrid: 11,
Mayo. DeGibraltór: 13, 2 ' .  De Madrid: 9 ,23 .
De Gibraltar: Ifl. De Madrid: 6.

S© Ixau. susp©n.dlclo ©tx ©I te a tr o  
de la Opera los ensayos del Moisés, para activar los 
de la Africana, de Meyerbeer, que se cantara en bre­
ve, y para la cual ha hecho la empresa grandes gas­
tos mandando construir un vestuario nuevo. Los ar­
tistas encargados de cantar la Africana ^ n  las seño­
ras Sass y Mantilla y los Sres. Barbaccini, Boccoh-
ni V Ordinas. , , ,  ^

V>© uua. o'xz’ lo sa  ©stad-istloa q.ii©
ha publicado la Gaceta, resulta que existen actual­
mente en España 33G teatros con 1 / /,93.j localida­
des, en los cuales se representaron durante el ano 
que ha terminado 7,825 obras dramáticas, /-9 ope- 
lías, 2,574 zarzuelas y 90C obras de distintas clases 
De estos teatros corresponden 97 á las capitales, con 
un total de 92,818 localidades, y se ejecutaron en
ellos 4,771 obras dramáticas, 602 óperas, 2,136 zar­
zuelas y 533 varias. Los de los pueblos se elevan á 
la suma de 239 con 85,117 localidades y se represen­
taron 3,054 obras dramátieas, 127 operas, 438 zar- 
•/.uelas V 373 de otras clases. Las poblaciones que tie­
nen más teatros son Barcelona y Madrid; pues el 
primero cuenta 15 y 12 el segundo, con la particula­
ridad de que los de .Madrid arrojan una suma_ de 
18,300 localidades y los de Barcelona la de n ,oo 3 .

f»ar»©o© lo s  © spaixoles Ixe-
inos nocido exclusivamente para divertirnos. Asi es­

tamos tan medrados. A la estadística que precede, 
referente al número de tealr.as que hay e¡i España, 
agrégase la de las sociedades de recreo que í<mc«ona- 
ron durante el üuado aña. En I f  c.'ipitales hubo 49 
Tepreseritaciones dramáticas, 21 de música. 4 / de 
baile V 2aá de varias clases, y en los pueblos 49 de 
las primeras, 112 de las segundas, 84 de 
y 848 de las últimas. El tota de ellas fu, de 9 ^ b ra s  
dramáticas, 13.3 de música, 131 de baile y 1.083 de
varias clases. __

oesd©  ©1 1.» d© a s o  Han corneix-
zado á regir los nuevos sellos de franqueo de la rar 
respondencia, en cuvo precio se introduce la rebaja 
aue en su día dimos á conocer. E precio de la carta 
sencilla es de 10 céntimos de peseta para la Penínsu­
la v 5 para el interior, quedando suprimidos los sellos 
de 12 V de C céotimos, j  el peso de la carta sencilla 
se fiia'^en 15 gramos. Los nuevos sellos de 10 ceiiti- 
mos son azules, y los de 5 céntimos de color de rosa. 
jVdemás se crean sellos de 20 céntimos.

Debe esto servir de gobierno al público para evi­
tar que queden detenidas en el correo no jiocas car­
tas, como está sucediendo por haberse puesto los se­
llos que quedaron sin circulación en 31 de Di­
ciembre.

BOLETIN RELIGIOSO

‘ vena que anuiim-iiite se coiicigrn á la Víij.'ín déla 
' Esperanza; todo ; los dias á las i-inuo de la larde co­

menzarán. lo.s cjo.i-i-!c¡oa y d,rá el se. man e¡ P. .Tos-;
' Joaquín .Monlalvan.
I Por la noc’ne liabrá ejercicios en Ítúliaii'ií, .San Ig- 
; nació V oratorios..
i Visita de la Cdrle de j¥(»rw.—Nuestra Señora de 
1 los Dolores en los Servitas, Arrepentidas ó en San 

Luis.

ESPECTACULOS

SANTO DE HOY.—San Tito, Obispo, y San Aqui­
lino. mártir. , ,  tt

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia parroquial de San Márcos, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde preces y 
procesión de reserva. . . . .

En la parroquia de Santiago dara principio la no-

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 
ocbo.-LFuncion 62de abono.—Turno 2.®par.—Ebrea.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 112 
de abono.—Turno l .°  par.— Segismundo.—Las cua­
tro esquinas.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 119 
de abono.— 4.* serie.—Turno 2.“ impar.—Sueños de 
oro. ■ ' '

CIRCO.—A las ocho v media.—Función 98 de 
abono.—Turno 2.» p a r .-É l  hijo ide las selvas.— El 
payo d éla  carta,

V A R IE D .^ E S .— á las ocho y media.—Mate us­
ted á mi marido.— El vecino de enfrente.—Una boda 
improvisada.—Las hijas de su padre. ' ■

NOVEDADES.—A las ocho y media.—EL conde 
de España ó el tigre de Cataluña.—Baile.

■ MARTIN.—A las ocho;—El nacimiento del Me­
sías.

ESLAVA.—A las ocho.—Beetboven.—1.a unión 
libaral.—Un ente sin gu lar.-E l amante prestado.— 
Bailes. ’

BLEN.AV I.Si.V. —Nacimieulo.—.4. las ocho.
; MI'S.VS (Nuncio. 19) _ .v  ¡as ov'bo v media de la 
nochc.---Napimitínlp,— 1,0= pasiorciüos en Bei.m ó la 
vellida det-Mc^as, ,cpi'r la adünu'imi de os Santos 
iReye.=.—Cliivaldn eala selva cn'fr.nt-i'la;—Baile.

(de
La temperatura máxima de Madrid fué anteayer
9‘7 grados, y la mínima de 3'9. '  •

B O L S A  D E  M A D R I D  D E L  D I A  3 -
liuriias fiicius

■ PONDOS PÚBLICOS. —. r
PSL 2 le t 3 ' > 1N

3 por 100 consolidado................. 24 80 Si.-lá ------ -
*Jd. peqoeSos............................... UO-00 25'í5

üÔ vl 00 00
Id. esteríor................................ 00-20 28.50 li ■ .

¿3 pioced. diferido....................... IXTOv 004» II
Id.£n de roes............................. 'AOO IXW» ti

00.00 004»., M
Id. peüBonal................................. 00.110 004» II
Billetes áipote<2iríoB................... OíUW •1014» • •
Id. 2.* séne.................................. 100.'0 «04,0 II
Banco de España........................ 00.00 OOOO •1
Bonos del Tesoro...................... ■■ 75.-50 75-iO 11
KiBBOcAKniLis; Ob. de sórie. 004)0 OOOO II t
Id. nueras................................... 004» 004» II

' Id. de 20.000 rs........................... 004» n
Id. de Alar á Santander............ 0(M» 004» II H

CS.KHE7BRAS; Abril de 1860. . 804» 0C4)Ü
Julio de ld56............................... OOáyi OACÓ
Obras públicas.—Julio de 1868. . n-4» 004» 4

Csunios: LóndresOOd.. f. ís-o.-) 43.40
París 8 d. Y......................... . 5.11 6- 6 II

lmi*euta de J. Noguera, á cargo de M. Martínez. 
Bordadores, 7.

SECCIONT

T V I T T E B I - i E S  I D E  t J A . I R . D I N

Casa-Exposicion. 5. rué Royale. Paris. _______L ' E A U DENTIFRICE

S S T b T U i ,  »#n« y C*. Sort», 31. M«dn4.

C O R D I L I E R E S RECETA INDIA.
Es i# úoiu que cura loa 
dolortt d* Mualsa jr las

al oe IOS »ws<» wa -O*
•a aiempre»* los aaírsj»i dt U eortaa. — Depoiilo, 61, rué HauUvilla,

ESENCIA . 
ETEREA' BALSAMICA

Es el tónico externo por excelencia como la quina el tónico interno: l ili-  
lísima álosniñosy á las personas débiles: en fricciones cura los dolo­
res neurálgicos v reumáticos. Además sirve como agua para el tocador, 
muy higiénica v de un perfume muy agradable —París, farmacia Leroy,

i t t S i K i i i S W  d-Anlin.— Exigir la firma C. Leroy.—Precio , 24 reales Madrid; por
Agencia fránco-espaiiolá, Sardo, 31; por menor, Sres. Borrell hernianosr Miquel, Escolar, S. Ocaña,WAvor, . .

y Ortega. _______ _________________ _ ______ _ _____ ____
' ~  BÁSi'A TtEMOJAR UN MINLTO EN Á3UÁ HIRVIENDO LA

t i i i i M i H i i i j i H i W w a i M i i í w a
para obtener una cataplasma ligera, emoliente, por demás adoptable al cuerpo al que deja toda bberlad para

Conviene mocho para el trataraieulo de las enfermedades de la piél, del pecho, las peritonitis, cólicos de 
los niños, ete.

La caja de 12 cataplasmas, 12 rs. , - „„ o, r' •
París Slorek et Cié. farmacéuticos químicos proveedores de los hospitales de París, M  rué bte. Lroix üe 

la bretonnerie. En Madrid por mayor. Agencia íranco-espafiola. Sordo, 31. ]>or men*r, bre.s. M. Miquel, As 
«olar, S. ('toaña y Ortega. ____________

ía viiíetal lkIJIUISIOJI Di imitn iiiiuuiíiij Lij Duti'i
(ALQUITRAN PURIFICADO DE PINO MARITIMO.)

UNICA PREPARACION CONTEN'IENDO I.A BREA "SIN AI.TERACION NI MODIFICACION ALGUNA.
La B m i x l s l o n  d.© B i ' o á  v © s © t a l  JL.© B e u f ,  d éla  cual el olor caractenstico prueba

que la breanp tiene modificación níriguiia, constituye cI m . e jo x '  n i e c U o  de administrar al interior d i-

Esta preparación ha sido eiperimentada con muy bucoos resultados cu los liospitalas de l^ rís y Bur­
deos en los catarros de los bronquios 3’ de la vejiga, eu las aíecciones cutáneas, del pecho, etc. 1 recio, 
1̂2 reales

Francia, Bayona, L. Le Beuf, ex-farmacéulico de los hospitales civiles de París.—-Madrid, por mayor, 
Agencia franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres. Borréll hermanos, M. Miquel, Sánchez Ocana, Simón, 

¿egaaiidc Escolar y Ortega. ______________________________________ _______
d e p o s it o  g e n e r a l

F a m i a o t a  F E U j E T I e x v ?

Jacob, 45, París.
Prescritas hace más de 30 años por todos los médicos de Francia, disipan los ataques más violentos un 

vqinUcuatro ó treinta y seis horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una 
parte á otra del cúerpol y las más veces curan radicdlmente, como lo prueban las observaciones publicadas 
por MM. CkouelDouble, Velpean, Miquel, etc.—En Madrid: por mayor. Agencia franco-espaMla, 31, calle 
aM Sofflq; por menor, á 46 reales. Sres. Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez ücaña y Grie­
ga.En provincias, los depositarios de la Agencia.

H I E R B O  Q U E ¥ E n i 7E Í
APROBADO >

POR LA K  |\ v
Áeid. de Medieini

DB PARIS.

AUTORIZADO
poa

Circalar espeeitl 
DEL MINISTRO

El BiK R R O  QVBVEWSiB s« «mplea en todos los casos en que los ferruginosos 
esian indiéados : no ennegrece la dentadura; es la preparación ferruginpsa mas 
activa, mas agradable y mas económica; basta con frecuencia un fraseo para curar
un& clorosis. . .

€ La esperiencia me ha demostrado que ninguna preparación ferruginosa es
> mejor tolerada que el h i e b r o  q u e v e m a e , sin salir de los limites de las
> dosis moderadas. » Bouchasdít, Anuario de terapeuttea, 1863.

El Hierro Ooevenno se vende en frasco» de 100 medidas, k 3 frs. 50 c.
HKDiDA  — — 200 grageas, 5 »

-  lOO^ageas’, 3 .
Deposito ¿cnerul en casa de Emile GRNEVOIX, 14, r* des Beaux-Arts, A w. !• , y en 

todas Us farmacias. Exíjase el sello Quevenney la Marca de Fabrica indicada.
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DOCTOR IN ABSENTIA.
Todo profesor en artes y ciencias, individuos del 

clero y magistrados que. deseen obtener los títulos 
de doctor o bachiller honorario, pueden dirigirse á 
MEDIGUS,-calle del Rey, núra. 46, Jersey (Inglater­
ra), quien les dará gratuitamente las noticias nece­
sarias.

La Agencia franco-esiinñola, en Madrid, calle del 
Sordo, 31, les lucililará Ips estatuios.

■AS TINTUlU PROBRUIVU
ttMA CAMUOt «UlCO.

3 t , por luciioi-. se­
ñores Moreno Miquel, Borrel hermanos, fccolar, Sánchez Orafia y üitega. 
En provincias, los depositarios déla agencia francú-espnñola.

su  DOCTBUR
J au»  SMITBSON

Pan deielTer pronto ( 
al cabello y A la barba 
sus colores naturales.

Í6 i:‘. £ L " : .L Í Í 4 ! l , i á Í ^ ^
Cunii’-"'':i'n.íz.s r:u-l ntlr .'o rj,.-,--. m-

IiUn tic iO aüiKi por i'ü.íí Io(ÍO;í Iii-; ) i-.iii . .
mejor cxilo piiv;i eiinii3;iqfo/y<x/sf(:ó/í7’é.s7Jfr:'ó/.o.y,;.

I!c aqiii la üpinioii de fis 1:10» (iiriiapiii'doS ii.'i;- 
.(lirós que las lian ('spci iKicntailíi.

I  Desde .35 años qiiinF'rz» IÍ! me.üriiia. he rétoáo 
« cidoen l-aspildor.isde lllaird ventajas incontestables 
ci sobre lodos losdcuias femiiiinoso:;, y las reconozco 
« como el mejor aiiü-cloróllni. D 'D Ó  ü B L E , c.í - 
K prasic/qníe de la Academia da .iJcáieiau. » 

lí l)e (odas las ¡iroparueiotics f'i'nigiiiosas ijac 
« nos lian dado los niejinys ivsnllados ¡j.ira el ha- 
<t taliiieiito de las afecrionés elimltrcas. das ¡nidorjs 
<t de ülaitd nos |■.a’'e(•en ilelxn' oentiar el piinicr 
« lugar. » — Oicliunnuice aniaerse-. de Mede-. 
cine. l. 11, pago 90.

« Ks O'ia de las nia.s seinállas de las nl(■jli."os y 
« mas ero o om leas, pnqwrario’es lina iiginosas ■ 

BO UG H a\RD AT, cc-presideate dr la .:cn 
deiaiá de .Medicina.

Lomo prneba de aiilenlieidad cala 
pildora ileva grabado asi al diomiire 
de! inventor.— l’ivcio 24 y ii  1' raj 1. i

ICii 1‘ans. S. raa l'áyenne. — ''s^.íá'í.v.i^y 
l-'.n'  Ji .drid por Jlavoc Aiieiicia 
¡ vanen espaiioia. Sordo, 31.

■érV^ftalamiiii 
uiim iraí

,  Con esta Untura no es neee> 
I  sario lavarse la cabeza ni antes ni 
Idospiaes: aplicación sencilla : re- 
1 suUado inmediato: no mancha la 
I piel, ni es jamas nociva á la salud, 
l Caja y accesorios, 6  f .~  Casa 
] L. LEBRANO.perfumlsla.—EnEs- 
, paña 34 yS81*. Madrid, iftnsU 

frtntt-iipiStls, 8iri0, 81

BELLEZAS DE LAS SEÑORAS.

i i U M f l i w S

En Madrid , por m ayor, Agencia fran­
co-española, Sordo, 31. Por menor, seño­
res Borrell hermanos Moreno Miquel, 
Escolar, Sánchez ücaña v' Ortega.

(agua de flor de azucenas) •
para reféescar, blonqúcar, suavizar el cutis, quitar 
las pecas, etc.

MM. P ,Í..A N C H A 1S E T , R I E T ,  

perfumistas prícilegiados, 43, rué Caumartin Paris.
Mención •honorífica en la exposición.

Madrid, por;)mayor, Agencia franco-española. 
Sordo, 31; por menor, á 16 rs., Sres. Morales, Frera, 
Pascual Gpircía y Martine?,

VINOS DEL REINO Y  EXTRAN JERO S.
Él esquisite viuo de los grandes Je  España,,de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 

Depósito central cu ChamartiH de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, 6. ________________ ___

P I L D 0 R 4 S  Y  U ^ U E N T O  H 0 L L 0 W 4 Y
PILDORAS HOLLOWAY |

Estas pildoras son uuiversalmente consideradas como el remedio mas eficaz que se conoce en el ! 
mundo, frodas las enfermedades provienen de un mismo origen, á saber; la impureza de la sangre, la i 
Cual es el manantial de la vida. Diclia impureza es prontamente neutralizada con el uso de las pildoras I 
Holloivay,que limpiando el estómago y I75 intestinos, producen, por medio de sus propiedades bal- 
sángicas, una purificación completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y for- 
tifican la Organización entera.

Las Pildoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la diges­
tión. Ejerciendo una acción en estremo salutífera en el hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso y dan vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas me­
nos robustas pueden valerse, sin temor, de las virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tal que al 
emplearlas se atengan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en 
que va envuelta cada caja del medicamento.

UNGÜENTO HOLLOWAY
I ai ciencia déla medicina no ha producido liasta aquí remedio alguno que pueda compararse con 

el maravilloso ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimilativas tan estraordinarias que, des­
de el momento en que penetra la .sangre, forma parle de ella; circulando con el fluido vital espulsa 
toda partícula raorbo,s», rofriega y limpia todas las partes enfermas y sana las llagas y úlceras de 
lodo género. Este famoso ungüeuto es uu curativo infalible para la escrófula , los cánceres, 
los tumores, los males de piernas, la rigidez de las articulaciones, el reumatismo, la gota, la neural­
gia, el tic-doloroso y la parálisis.

Cada caja de píldoras y bote de ungüento van acompañados de, amplias instrucciones en español re­
lativas al modo de u.sar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y botes por Lodos los principales boticarios del mundo entero, y 
su propietario, e) profesor Holloway, en su establecimientc central 244, Strand, Lóndres.

hace cuatro ó cinco meses á esta parte, qué tenia que hacer cam-a un dia sí y otro nó; así que agravándose 
mienfermedad cada momento, hasta el extremo de no darme ninguna persona de las [que me veian un 

mes de existencia; pero hallándome suscrito al periódico ¿a  Iberia, donde leia coji frecuencia los resulta­
dos maravillosos de las Pastillas de Belmet, me decidí á tomar una caja de dichas pastillas, sin fé ninguna; 
pero cuál ha sido níi alegría al ver sus resultados taq prontos como séguros, pues cob dicha caja cedió la 
tos, tuve ganas dé comer y no hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo- un amigo á

V I W*rvv V wvA 1-y rv 11 yv r, y» vl I a 4 y%Últimos del pasado Setiembre, también procedente de sus fár'mácias, me hallo completamente restablecido
' 1 .  Adjunto es el importe 

después de la Divina Pro-
y dedicándome hoy á toda clase de diversione.s y esfuerzos propios de la juventud." Adjunto es el importe 
de otra caja para que me la remitan; pues no quiero carecer de las pastillas que

1

NO MAS TISIS

A 3 .

f a i f i i í L "
j ^ e x x i e d l o  a c r e d i t a d o  c o n t r a  l a  t i s i s  

y  t o d a  o l a s ©  d ©  t o s © s  y  a f o c c i o n e s  c l© l ,
i'Rubielos-Altes (Cuenca) 8 de Noviembre de 18 

Muv señores míos; Hallándome en un estado desesperanzado de recobrar mi Mlud, 
t o s S v S  pero muv grave, con una fuerte aíecciím al pecho que no me dejaba respirar^y me Produ- 
t ja  grandes dofces, de”los cuales hace más de un año me venia resintiendo, pero eij un estado tan critico

videncia, les debo le vida.
Les autoriza para hacer el uso que gusten de esta carta el que tiene deseos de poderles ser útil; y en­

tre tanto, se ofrece de 'Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix.
Las Pastillas de Belmes se espenden en Madrid en las farmacias de sus autores D. Vicente Saiz y D. Fé­

lix Montero, ralle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pabló, núm. 3, los cuales se encargan "de su re­
misión á todas partes.

Precio (le la caja con su instrucción, 30 rs.—En los pedidos de mas de seis cajas, el 25 por 100 de rebaja.
FIJA R SE  BIEN: Todas las cajas que no lleven las firmal! Saiz on la etiqueta y Monte o, eu el papel blan­

co que cubre la caja, y debajo de este papel la litografía del Pastor en colores” son falsos, lo cual ponemos 
en conocimiento de los que de dichas pastillas hagan uso.

OTRA. Cada pastilla para ser verdadera debe tener grabado por un lado Montero Saiz y por el otro PAS­
TILLA S DE BELMET.

DEPOSITARIOS.— Albacete, farmacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernán­
dez.—Alcoy [Alicante], farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8 .—Alniencíralejo, [Badajoz], droguería del señor 
González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Antequera jMálaga], Sr. Espejo.—.Arroyo del Puercol (Gi ce- 
res) farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia delSr. Rodrig.uez.-Búrgo de Osma [Soria] farmacia del Sr. Rica. 
Burgos, farmacia del Sr. Barrio-Canal.-Bailén, farmacia del Sr. Albornoz.-Barcelona, farmacia délos Sres. For- 
tuny, Monserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Borrel, conde del Asalto y  droguería del Sr. Auriat y Alo­
mar, Meneada, 2 0 .— Badajoz, idem üel Sr. Camacho. — Bilbao, ídem del Sr. Pinedo C ru z o .-C á - 
ceres, farmacia d é l a  señora viuda de Hurlado.—Cuenca, farmacia del Sr. Liendres.. Coruña, Droguería 
d elSr. Bescausa y farmacia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia de las Columnas, Sari P’rancisco, 25.—Ciudad- 
Real, farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmacia del Sr. Fuentes.—Córdoba, farmacia 
de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gérona, D. J .  Vila, farmacia de S . B o la —Gijon [Oviedo], 
farmacia del Sr. Sán l ’edro.—Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia 
del Sr. Higuera.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Gano.—.lerez de la Frontera, Droguería (iél se­
ñor Rebuelto.—Las Palmas [Canarias], farmacia dq las hermanas Bernetas.—León, farmacia Sr. Merino é 
hijo.—Logroño, farmacias del Sr. Zubia y del Sr. Zardoya.—Lugo, farmacia del Sr. Rodríguez.—Haro [Lo­
groño], farmacia del Sr. Baltanás — Lorca, Sr. ^ e a ,  farm acia .—Málaga, farmacia del Sr. Prolongo y délse 
ñor LTrera, calle de Granada —Madrid, farmacias de losSres. Borrel, Puerta del Sol.—Moreno Miguel, Are-i 
nal, 2 .—Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández, M a y o r , M o r e n o ,  Ma­
yor, 93; Navarro, Atocha, 134; Sr. Ju s l, Peligros, 4, Ferrer, Montera, 51.—Murcia, farmacia del Sr. Mar­
tínez.—Oviedo, farmacia del S r. Martínez.—Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor. 114.—Palma de 
MaLorca, Sr. Vidal San, Roque, 9, entresuelo— Pamplona, farmacia delBuauiioQ -jg res.,BoIserias y del se­
ñor j:c.r,a, Chapitela, 15.—Pontevedra, viuda de Estébez. farm acia.-Rioseco [Va]laaolidj.‘Sr. Fernandez, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.—Rivadeo, farmacia del Sr. Mira.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Ataraza­
nas.—San Sebastian, íarmacia del Sr. Usabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrele.— Salamanca, 
Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Sevilla, farmacia del Sr. Delgado, Barrio de Triana.—Soria, farmacia del se­
ñor Monge.—Torrelavega [Santander], farmacia dcl Sr. Lope*.—Toledo, Sr. Duque, farm acia.-Talavera de 
la Reina farmacia del Sr; Lizana.—Torrijos[Toledq]. farmacia del Sr. Relanzon.—Tortosa, farmacia de Qne- 
ro l.-T u y , Sr. Amocvio, farmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Fabia.—Valládolid, íarmacia d elSr. Be'^ue 
ra.—Vega dé Pas I Santander], farmacia delSr. Pelayo.—Vitoria, farmacia delSr. Arellano, Postas, 7 .—Za­
mora Sr.-Mon.sóNarbon. farmacia Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

G á F E S  M O L I O O S
DE LA

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L .

n

TOSTADO DI.4RIO SIN EVAPORACION.

C INCO  C L A S E S
empaquetadas por 4, 8 y 16 onzas.

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

J
imm ncBAXos de rs.ii\BTi\EZ.

PRINCIPE, 5.

Cajas de 100 tabacos desde.. . . 100 á 400 reales.
Picadura de.....................................  28 á .50 libra.
Cajetillas de............... ....................  .1 á 4 reales.

Las clases son superiores en relación á sus pre­
cios.

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA.

Usada por todas las familias reales y por toda l.i nobleza de Enrop.a.
Aprol»(la por los médicos mas eminentes y por toda la prensa e.itranjero.

, 4. AGUA CIRCASIANA restituye á los cabellos boi j íos su pritmii^o ro’o - , desde el c lc o  rubio
basta el negro azabache, sin causar el menor ds ño á la ;iiel, .V,i ■■fura ía h a. v en au omposicion 
Dtra en materia alguna nociva á la snlud; h»ce desaparecer en ri-- dias la caspa lor'inveterada que esté 
Jiasta a eaida del cabello v vuelve la fi erzi y el v-goc á ioe P'lipí cepOares.

M..8 de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuvo uso reemplazo hov en 
lodos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello.Precios del frasco -4 pesetas, frascos contenien.'.o el doble 7 1|2 fe.se;.n.

Todos .'os fraicig van en DBfgoíncas cejas de cartón ecampada! de un p.-ospe lo coa la m i ca y fina» 
de loBÚniccs p eiiarics.

H áRVANOS V C ‘—Lisboa
V én l* e en !e loü  a aa es S.» Daroil baratanus, Fuerte del Sol, núm, 5, Madrid.

PAEA MANILA
P O R  E L  C A N A L  D E  S U E Z -

El l.°de Marzo saldrá do Cádiz y el 6 de Barcelo­
na el vapor español

i n U R . A C - B A T .
Los billetes para el pasaje oficial siílo sé despa­

chan en Madiid. , , „ ,  j .
, Los empleados residentes en provmcig.s que ae - 

seen obtener el pasaje, ahorrándose la moleslia y 
gastos.del viaje,qmeden avisar á esta admimsiracion, 
trosas, 8, teremú, la cual Ies indicara el medio de
veríficárlo. n  ir  a im n

Para carga y pasaje informarán: D_. M. A. 
sálégui, en Cádiz.—Galofre y compañía, en Barce­
lona.

MADRID: UROSAS, 8 ,  TERCERO.

En una hora, sin rival, diar­
rea disentería pujos, cura el CAFE DE B p .L O - 

c o f  de coco, en niños y ad id t« : no
mnortü su orícen. «como mano de santo, ■ en mitlo- 
S e  casos V con una, dos ó tres tazas

Inventor L. de Brea y Moreno.Tres Cruces, 1, y
Jardbie' 5,'Madrid.,y 2.500
confiterías y especierías; 12 rs. Ubre, 6 media.

■'; C' /i..- 'I *

Ayuntamiento de Madrid




